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PARTE OFICIAL.
i

1.ª SECCIÓN —  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G.) y so augusta Real 
ftunilia continúan sin novedad en su impor- 
tlnte salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Córtes Constituyentes han decretado y 
Ños sancionado lo siguiente :

Articuló 1.° Se declaran de utilidad públi
ca las obras necesarias para llevar á cabo el 
proyecto de ensanche de la Puerta del Sol.

Art. 2.° Las expropiaciones, con todo lo 
demias que sea preciso para la ejecución de di
chas obras, se harán con estricta sujeción á 
Ia|leyes. •

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad , que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
tó presente ley en todas sus partes..

San Lorenzo á veinte y uno de Julio de 
mi) ochocientos cincuenta y cinco. =  YO LA 
REINA. *=* El Ministro de la Gobernación, Ju
lián de Huelves.

Administración. — Negociado 6.°

Consiguiente á lo dispuesto en Real órden 
de 25 de Noviembre de 1854, inserta en la 
Gaceta de 26 del mismo, se ejecutó la devolu- 
cíon á las provincias del sobrante que resultó 
en el fondo especial de impresiones, sección de 
Cuentas y Junta consultiva de policía urbana, 
al tenor de la distribución publicada en la Ga- 
ceta del 30 del propio mes. El comisionado á 
quien se dió el encargo de recibir de la Caja 
general de Depósitos las cantidades existentes 
en la misma, y de hacer los pagos á los apo
derados de las Diputaciones provinciales, ha 
presentado su cuenta á este Ministerio, de la. 
cual aparece una existencia en su poder de 
3,519 rs. 7 mrs., procedente en su mayor par

óte de la que entregó el Vocal habilitado de la 
expresada Junta después de realizada la devo
lución á las provincias, por cuya razón no pu
do sér comprendido en la mencionada distri
bución. Enterada de todo la Reina (Q. D. G.), 
y desbando dar á la referida existencia una 
aplicación análoga, en cuanto sea posible, al 
objeto de la citada Real órden; considerando 
el trábajo que ocasionaría otro reparto, no solo 
en su material ejecución y liquidación que de
bería preceder, sino mas principalmente por 
las formalidades y requisitos indispensables 
pára los nombramientos de nuevos apodera
dos; teniendo presente la insignificancia de la 
cantidad, y que en esta corte residen constan
temente personas , y aun familias enteras, de 
todas las provincias del reino, entre las cuales 
bay muchas á quienes es de absoluta necesidad 
prestar auxilios para su subsistencia, especial
mente en las actuales circunstancias; S. M. ha 
tenido á bien disponer que los 3,519 rs. 7 ma
ravedís de que queda hecha mención, se en
treguen inmediatamente á la Junta municipal 
de beneficencia de esta capital para socorro y 
curación de las personas y familias pobres ata
cadas del cólera-morbo, y que se publique en 
la Gaceta esta Real resolución para conocimien
to de las Diputaciones provinciales y efectos 
correspondientes.

Madrid 20 de Julio de 1855. — Julián 
Huelves.

Hallándose terminado el ramal electro-telegráfico des
de Vitoria á Bilbao en la línea desde esta capital á Irun, 
se hace saber al público queda abierto desde luego para 
la correspondencia particular del intérior del reino, y 
para la internacional, desde el dia 25 del presente mes.

 M INISTERIO DE LA  GUERRA

El Capitán General de Burgos participa pon 
fecha 22 del actual qup puede considerarse 
como terminada la gavillá de facciosos que 
existia en aquel distrito, cuyo resultada,se 
debe á la activa persecución que* ha sufrido, y 
á las determinaciones adoptadas para obligar 
A los pueblos á facilitar noticias á las Autori
dades y Jefes de columnas. Según los datos 
que tiené el Capitán General , el cabecilla Vi- 
lfolain, que habia venido de Francia con el 
cpácter de Coronel á mandar la indicada par
tida, ha pasada $1 Ebrq y se dirige de nuevo

al extranjero. Uno de los Hierros, herido en el 
encuentro del dia 10, abandonó la fuerza y se 
halla oculto. Nicolás Hierro, desertor de la 
Guardia civil, que quedó al frente de* unos 
cuantos rebeldes, les obligó á dejar las armas 
y caballos y á dispersarse en distintas direc
ciones: dos de estos dispersos han sido hechos 
prisioneros por la columna de Lerma, y sufrido 
la última pena con arreglo á los bandos del 
Capitán General: este ha dispuesto que la 
Guardia, civil se encargue de la persecución 
incesante de los restos de la facción, y que las 
columnas del ejército, convenientemente situa
das, coadyuven al mismo objeto, recorriendo 
la demarcación que á cada una se asigne.

E xposiciones dirigidas al  E xcmo. Sr . D uque de la 
V ictoria .

Excmo. Sr. Duque de la Victoria, Presidente del Consejo 
de Ministros.: Los Jefes, Oficiales, sargentos, cabos y  Nacio
nales, todos del I I .0 batallón de línea de la Milicia Nacio
nal de la provincia de Tarragona, tristemente afectados por 
los sucesos que han tenido lugar en la provincia de Bar
celona, y  por las maquinaciones que los absolutistas y  reac
cionarios promueven sin cesar para perturbar el órden públi
co, acuden á V. E. para manifestarle cuáles son sus sentimien
tos, dando al mismo tiempo consuelo al angustiado corazón 
de V. E.

La revolución de Julio tiene contra sí enemigos que con la 
fuerza ó con la seducción intentan desacreditar la noble ban
dera abrazada por el pueblo español proclamando moralidad, 
libertad y progreso; pero sus esfuerzos serán vanos miéntras 
no consigan introducir la desunión entre los verdaderos libe
rales, y en particular entre las filas de la Milicia ciudadana. 
Por fortuna de España V. E. se halla al frente del Gobierno, 
y el amor que le profesamos todos los partidarios de la ley y 
del progreso es estrecho lazo que nos tendrá unidos para el 
cómbale y  para la victoria.

Nuestra resolución es la de luchar sin tregua contra los 
absolutistas y  los reaccionarios, y la de sosiener á todo trance 
el órden público y el respeto á las leyes, deseando que los que 
incautamente proporcionan armas á los enemigos de la liber
tad se persuadan de la perfidia con que se les induce á la 
sedición, y  conozcan cuánto daño causan impremeditadamente 
á la libertad, al verdadero progreso, á la riqueza nacional y 
á la industria catalana, y  por * último á sí mismos y  á sus fa
milias.

Dígnese V. E. aceptar esta manifestación de nuestros pa
trióticos sentimientos, pudiendo'estar seguro que nuestras ar
mas tan solo servirán para el sosten y  defensa de las resolu
ciones de las Córtes Constituyentes, del Trono constitucional 
de la Reina Doña Isabel II y del Gobierno presidido por nues
tro querido caudillo el ilustre Duque de la Victoria.

Altafulla 44 de Julio de 4 8$S .=  Excmo. Sr. ~  El pri- 
mer Comandante, Manuel Soler. =  El segundo Comandante, 
Francisco Roíg. =  El Ayudante, José Tejero. =  El Abandera
do, Jaime Salvat y  P orta.=  Bl sargento brigada, Ramón Mi- 
rai. — El cabo brigada, Pablo Masdeu. =  El físico, Eloy Mol- 
ner. =  El capellán, Ramón Virgili. =  Por las tres compañías 
de Torredembarra: por la clase de Capitanes, Leonardo Ola- 
chesa. =  Por la de Tenientes, Joaquin Borras. =  Por la de 
Subtenientes, Juan Coca. =  Por la de sargentos, Antón'o Bor- 
rull. =  Por los cabos, Juan Gual, José R Pádról.=Por los in
dividuos, Vicente Tejero, Gabriel Casas = P o r  las compañías de 
Altafulla: por la clase de Capitanes, Bernardo Rodon=Por los 
Tenientes, Jaime Bassa, Pablo Pijoan. =  Por los Subtenien
tes, Baltasar Rimbau, Manuel Argílaguet. =  Por los sargen
tos, Antonio Ramos y  Solo, Victoriano Romeu. =  Por los ca
bos, José García, Antonio Baldrich.— Por los.Nacionales, Juan 
García y  Rabasa, José Baldrich. == Por la compañía del Cat- 
llar: Pablo Duch, Capitán.— Por los Tenientes, Nicasio Pas
cual. == Por los Subtenientes, Juan P a rtó .=  Por ios sargen
tos, Pablo Salvat, José Partó. =  Por los cabos, Juan Casals, 
Juan R u ll.=  Por Jos Nacionales, Pedro Batalla, Lorenzo 
Duch. =  Per la compañía de la Pobla y  Creixell, José Guar
dia, Capitán.— Juan Mercade, Teniente. =  Francisco Mesigiba, 
sargento primero.— José Sule, cabo. =  José Fuste, Nacio
n a l ^  Fuerza ciudadana de Creixell: por los Oficiales, el 
Teqiente, Pablo H a ira = P o r  los sargentos, Silvestre Pe -  
vert. =  Por los cabos, Antonio Sal. Por ios individuos, Pa
blo Sagarra.

Excmo. Sr.: La Diputación provincial de Santander, que 
fuéuna dé las primeras en congratularse por el nuevo adve
nimiento de V. E. á la vida pública, y en ofrecer su leal adhe
sión al héroe identificado con la Causa de la liberdad y llama
do por el voto nacional para sostenerla, no ha de ocultar hoy 
el doloroso sentimiento con que ha sabido que V. E. se halla 
pronto y resuelto á buscar segunda vez el retiro de la vida 
prWíufcr» sentimiento tan profundo y  grande, como grande y 
colmado ha sido su gozo y  contento al verle permanecer al 
frente de los destinos de la patria.

De esta patria, Excmo. Sr., que no ha menester pruebas de 
abnegación por parte de V. E., porque V. E. las tiene dadas 
como ningún Capitán ni hombre público las dió en los moder
nos siglos, sino que por el contrario, imperiosamente demanda 
y reclama la Presidencia Ministerial del eminente Patricio, á 
cuyo nombre afortunado y  venturoso se detienen los trastor
nadores del órden, desaparecen los enemigos de la libertad y  
se hacen imposibles los Gobiernos inmorales y opresores; ele
mentos bajo los cuales seguramente ha de recoger el pdis ópi- 
mo§ frutos, y  se desprenderán con dichalas consecuéncias to
das de la glcpiosa revolución del año último. Hoy mas que

nunca la nación, ansiosa de órden público, llama á V. E., y  
V. E. ha querido deberse todo á la misma.

Este cuerpo provincial, comprendiéndolo así, felicita á 
V . E. por su continuación al frente de los negocios públicos, 
rogándole se digne admitir esta ligera efusión de los ardientes 
deseos que le animan en bien del pais.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santander 4 8 de Julio 
de 4 85 5 .=  Excmo. Sr.=E . G. P., Félix de Aguirre.=sEl Di 
putado por Ramales,.decano Segundo José Pardo.=*El Dipu
tado por Entrambas-aguas, Touws Cagigat.^El Diputado ppr 
San Vicente de la Barquera. Victoriano Perez de la Riva.— 
El Diputado por Villacarriedo, F. Blaiturra.— Sl Secretario, 
Joaquin de Castañedo. == Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de corar, y (pie están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resalta lo siguiente: 

Madrid.

Invadidos del cólera-morbo....................      61
Muertos de los anteriormente invadidos 48)
Idem de los invadidos en este dia.............. ...451
Curados  .....................       8

Aranjuez.

Invadidos...............      48
Muertos de los anteriormente invadidos  3 1
Idem de los invadidos en este dia.................... 3 )
Curados.....................       4

Villaconejos.

Invadidos......................................      7
Muertos..       . 4

Perales de Tajaría.

Invadidos...............     7
Muertos de los anteriormente invadidos.   3
Curados .....................   %

Valdemoro.

Invadidos................................ *...................................  4
Muertos................ .*.................    %

Mor ata de Tajaría.
Invadidos. .........................       6
Muertos de los anteriormente invadidos  2 >
Idem de los invadidos en este dia    2 { *
Curados. .................     3

Chinchón.
Invadidas....................          9
Muertos de los invadidos en e0e dia.......................  4
Curados.......................   9

Carabaña.

Invadidos..........................................   5
Muertos de los anteriormente invadidos.................  2
Curados. ..........................      4

Torrejon de Ardoz.

Invadidos .   ............................................................    7

Belmonte de Tajo.

Muerto^ de los anteriormente invadidos..................  4
En convalecencia......................     4
Curados— ...... . ............................... .: .......................    . 4

Villaverde.

Invadidos.   .............           4
Muertos de los anteriormente invadidos................. 6
Curados...........................................................   4

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 24 de 
Julio de 1855.—Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en el de la Guerra hasta las doce de la noche del dia 24 
de Julio, resulta que sigue reinando la mas completa 
tranquilidad en las provincias Vascongadas, Navarra, Ciu
dad—Real , Valladolid, Sevilla, Córdoba, Valencia, Burgos y 
Zaragoza.

Despacho particular de la G a c e ta  d e  M adrid .—Paris 
martes veinte y cuatro á las seis y cincuenta y tres minu
tos de la tarde.—Ningún parte de Crimea procedente de 
ios Generales aliados.— Por los de Gortschakoff se sabe 
que el 24 renovaron ingleses y franceses el cañoneo, con
tra Sebastopol.

En Polonia ha sido disuelto por órden del Czar eTCon- 
sejo administrativo. Un ukase imperial somete los delitos 
políticos al conocimiento de los Tribunales militares.

Un parte de Lóndres, fecha de hoy, nos dice que Lord 
Palmerston ha rehusado entablar discusión acerca de las 
conferencias de Viena.

Paris 24 de Julio de 4 855 á las siete de la tarde. =** El 
Comisionado de Hacienda de España al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo. i

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.—3 por 4 00, 66-05.
Idem 4 í  por 400, 92-75.
Idem españoles.— 3 por 400 interior, 00.
Idem exterior, 00.
Idem diferido, 48
Consolidados, 90 Jí á 94.

2 .º sección. — OFICINAS GENERALES 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MIMAS.

Superintendencia de las minas de Almadén 
y Almadenejos.

El dia 4 de Agosto de 4855 y hora de las once de su 
mañana se subastará en esta Superintendencia, con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la misma, el suministro de arbustos para alimentar 
la máquina de vapor de estas minas hasta fin de Diciem
bre del corriente año, bajo el precio máximo admisible 
de 14 4 mrs. por cada centésima de vara que bajen las 
aguas.

Lo que se anuncia en la Gaceta para que llegue á 
noticia de las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta.

Almadén 4 6 de Julio de 4 855.*=*E1 Superintendente,' 
José Ugarte.

♦
—  El dia 4 de Agosto de 4855 y hora de las doce de su 
mañana se subastará en esta Superintendencia, cok 
jecion al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la misma, el suministro de 2,400 fanegas de cebada 
y 9,000 arrobas de paja para el pienso de las muías de 
estas minas y Almadenejos hasta fiu de Diciembre del 
corriente año, siendo los precios máximos admisibles 43 
reales fanega de cebada y 37 mrs. arroba de paja.

Lo que se anuncia en la Gaceta para que llegue á 
noticia de las personas que quieran interesarse en dicha 
subasta.

 ̂ Almadén 46 de Julio de 4 855.=»E1 Superintendente, 
José Ugarte.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Debiendo proveerse por oposición en este estableci

miento dos plazas de aspirantes á delineadores, para las 
que hay consignados en el presupuesto del mismo 42,000 
reales vellón anuales que deben distribuirse entre ambas 
según el mérito de los que las obtengan, las personas 
que deseen ocupar alguna de estas plazas deberán pre
sentar sus solicitudes en esta Dirección, calle de Alcalá, 
núm. 56, todos los dias no festivos de diez á doce de la 
mañana hasta fin de Noviembre del presente año.

Para ser admitidos á concurso han de tener los inte
resados la educación, buena conducta y demas circuns
tancias particulares que exige el buen nombre del Cuer
po de constructores y delineadores de cartas á que algún 
dia pueden pertenecer, y habrán de ser examinados an
tes de su admisión como tales aspirantes de lectura, 
escritura, geografía, aritmética, geometría rectilínea con 
suficientes nociones de la práctica; trigonometría plana 
y esféricay dibujo en general, y muy particularmente el 
lineal y topográfico de pluma, á fin de poder trazar con 
seguridad las cartas esféricas que se les mandaren hacer, 
y trasladar á mayor ó menor escala el original que se les 
presente.

Serán preferidos los pilotos, y dé estos los que cuen
ten mas navegaciones de altura, y siempre los que dibu
jando con mayor perfección tengan los conocimientos su
ficientes para desempeñar su cometido, que en los pri
meros seis meses consistirá en adiestrarse en el método 
que se sigue en el establecimiento, y después en hacer 
cuanto se les preceptúe en el reglamento de su clase para 
poder optar con las condiciones que en el mismo, se ex
presan á delineadores efectivos. *

Madrid 24 de Julio de 4 855.*»F. G. de Rubalcava. 3

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. 

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Rkucion por clases de ios créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el Raes de Junio de 1855, con expresión de los 
documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.
' '

Número-
*

de 4 

reclamaciones.

■ e

i ,
Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda coutoHdada 
del t por lOO.

Deuda diferida 
del (  por 4 00.

Deuda amortizable 
de primera clase.

Deuda amortizaWe 
de segunda dase.

Garantías por contratos... . .  .. ..................... .
Indemnizaciones de la' guerra civil ...................................
Préstamos de avería moderna. v. . . . . .  . .
Devoluciones. .................................... . . . » . . . . .

1
. 4

• • 3 7
■ 4 ;

2 ■■

45

56,641.23 
483,639. 3* . 

243.600,009 v . 
576,004.13 
506,238 

98,9*4..82

' *43.734,424 -44

. 342.000,000

2,344..43 

242.002,344. .42

576,004. .43 

50*486 .2*

626,494.. 4

35,04 4 .. *3 
483,639 . 24

445,680 

664,334.. 3

34,600

360,668 
46,093..2*

428,264..23 (

Madrid 30 de Jomo de iswj.*|R JefódeLaépártamento.»P. $ ,< ■ !, L. do San Roiuan.-*V.* Dir«;t<M, g .ü »»l. Ruvi«w.

3 .ª  s e c c ió n . —  ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.  
El Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 

Zaragoza me participa, en comunicación de 30 del próxi-. 
mo pasado, que él dia 4 4 de Mayo último fue encontrado 
en el monte llamado de Perdiguera el cadáver de un hom
bre como de unos 34 años de edad, estatura 4 pies 4 4 
pulgadas, color trigueño, medianamente grueso* pelo cas
taño en la cabeza, 11 de las cejas algo claro, y el de la barba un 
poco rojo, rasurada esta Gomo de unos cuatro dias. Vestía 
chaqueta de paño azul bastante vieja, con botones ,de 
bronce redondos de cadenilla en las boca-mangas, .cha
leco de pana verde-botella, viejo y algo roto ep las puntas 
dé abajo por la botonadura, y esta de cadenillas de bron
ce, cinto de estambre azul de tela de casa de 30 palmos 
de largo y algo ajado hacia una punta, calzones cortos de 
pana verde-botella, viejos, con trencilla de.seda verde, 
calzoncillos de coton viejos, calcillas de estambre de las 
llamadas estriberas, alpargatas á lo miñón con trenzadura 
negra , camisa de coton vieja ; llevaba unas alforjas de tela 
de talega bastante recia.

Lo qué he dispuesto se publique/eq este periódico á 
fin de que llegue á conocimiento qe sus parientes f  ,deû - 
dos, quienes lo manifestarán al expresado juzgado á los 
efectos consiguientes.

Madrid 4 de Julio de 4 855.=»Luis Sagaslb $

En conformidad á lo dispuesto por Real órden dé 20 
del corriente se celebrará, el dia< 3 de Agosto próximo, 
de doce á una de la tarde, la subasta pública del Boletín 
oficial de ventas de bienes nacionales con sujeción al si
guiente pliego de condiciones: ? . •

4 .* El rematante quedará obligado á; publicar el Boletín 
oficial de ventas de bienes nacionales por el tiempo de 
tres años, no insertando en él otros anupciós que los re
lativos al objeto á qué se halla destinado.

2.‘  Se sujetará precisamente para la inserción de d i 
chos anuncios á los originales que se le remitan por el Co-' 
misionado principal dé ventas de bienes nacionales de esta 
provincia, siendo responsable de cualquier error de im
prenta que se cometa.

3.a Será de cuenta del remétapte; él pápel necesario’ 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión delcontípuo, de la& 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello, y 
de igual calidad al que, estará de manifiesto en las oficinas 
de la comisión principal de ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee jen la impresión 
t será del grado 4 4 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no re
trasando este importante servicio por pretexto ni motivo 
alguno. *
v 6.a El número menor de ejemplares que ha de tirar 
el editor, entregándolos asi que esté concluida su impre
sión en las oficinas de la comisión principal de ventas, 
será el de 470, sin perjuicio de tirar y entregar igualmen
te los demas que sean necesarios, y que se le reclamarán 
oportunamente por meaio de oficios del Comisionado prin
cipal, que conservará aquel en su poder para que sirvan 

^de ecmtprobfltetoe de su oueata. # _  _____ _
7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 

las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciéndose gubernativamente 
los perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección 
general de ventas de bienes nacionales, con las sumas 
en metálico ó en efectos de la deuda pública, consignadas 
en garantía de las obligaciones de aquel, quedando á sal
vo su derecho para instaurar sus reclamaciones ó deman
das por la via contenciosd-administrativa. .

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an
terior consistirá en 8,060 rs. en metálico, ó su equiva
lencia en papel de la deuda consolidada ó diferida á pre
cio de cotización, ó acciones de carreteras.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse previamente 4,000 rs. vn. en metálico én 
la Caja general de Depósitos, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor , á quien se retendrá ín
terin se apruebe el remate por la Dirección general, y 
llene el adjudicatario la Condición que precede.

40. No se admitirá postura (pie exceda de 47 marave
dís el pliego de impresión.

44. Las proposiciones se harán en pliegos i cerrados 
con sujécion al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la capacidad 
para licitar, sin cuyo requisito no serán adm itidas.:

42. En el Caso de que resulten dos ó mas proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre Sus autores, 
Segunda licitación abierta, adjudicándose la püblicaciop 
del Boletín oficial al mejor postor. •

(3. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará mensualmente por la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia. , r

44. . La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de esta provincia bajo la presiclencia del Excmo. S#- 
ñor Gobernador y con asistencia del Comisionado princi
pal de venta de bienes nacionales.

45. Los derechos de subasta; escritura y toma de ra
zón serán des cuenta del contratista.

Madrid 24 de Julio de 4 855.«*Luis Sagasti. ;
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .   ...........   ., enterado del anunr
ció publicado con fecha d e . . . . . . y de las condicio
nes y requisitos que se establecen para la publicación del 
Boletín oficial de ventas de bienes nacionales, se compro
mete á tomarla á su cargo GCMaestriBta sujeción á los ex
presados requisitos y^oodiCíooespar & precio de___
maravedís cada pliegórda papel de la marca del
sellado.  ̂ . i

fto&Kf&BSa. •

GOBERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza ál Secretario del Ayunta- 
miento constitucional de Fortiá, dotada con 406 rs. velioir 
anuales, los aspirantes á la misma pueden dirigir sus so- 
cieitudes á la corporación municipal dentro de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio por lijes ve
ces en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, pon su
jeción al Real decreto de 49 de Octujyré dé 4853;

Gerona i  de Julio de <855¿pSantiago Pic<j, 2087^-2

D. José Cañizares y Pastor, Gobernador civil de esta 
provincia. / ;

Por el presente bago sáÜer qife á conáeci?énciá de no 
haberse prestado las fianzas prevemdas en.el art. 6.° del 
Real decreto de 7 de Mayo de 4 852 por ninguno dé los 
licitadores que hicieron postura á la escribanía ♦vacante 
en la ciudad de Alcaráz por la defunción. 4 é  B. Antonio 
Piqueras, he dejado sin efecto el remate que.se celebró 
en 26 de Máyo último, y  mandado se: anuncie nueva . su
basta bajo las misums bases y  demas ciretínstatte!i$á que 
se expresaron en los edicto^ insertos éá d  Boletin óficial 
de esta provincia y Gaceta. del Gobierno de 26 ,:y 24 de 
Abril del corriente año ; siendo ademas condición la de 
no admitirse postura á ninguno de los que tó hicierón en 
dicho rematé* á ménos que ántés verificarlo presénten 
figdor que se allane a otorgar la correspondiente obliga -̂ 

, Cion, siendo de conocido arraigo, no solo á salisfacér la 
tercera parte del total importe que ofrezcan pór dicha es
cribanía, sí también á reintemrar el papel de oficio éopsi** 
mido y que se consuma en #  eKbedienfe , y  á abohar ib$ 
derechos devengados y que fié devenguen en .¡el itíismo 
hasta su remesa al Tribunal superior, para evitar dé éste 
modo su retraso y \o$ peijuicips que pueda sufrir la Ha
rneada publica. Los licitadores que quieran tomar parte



en la subasta que sé anuncia podrán acudir al juzgado 
é e  Alcaráz ó á este Gobierno de provincia por si ó por 
medio de apoderados, autorizados legalmente, de doce á 
ana del dia quinto posterior á los 30 del en que esto edic
to resulte inserto en la Gaceta del Gobierno, en que se ha 
de celebrar su remate.

Y para que llegue á noticia del publico se forma el 
presente en Albacete á U  de Julio de 4 855.=*? José 
zares = P o r  mandado de S. S., José López Campos. 2303

D. Francisco Latosa, Gobernador de esta provincia de 
Logroño.

Hago saber que en cumplimiento de una comunica
ción del Ilmo. Sr. Regente de la Audiencia de Burgos, y 
con arreglo á lo dispuesto §n el Real decreto de 7 de Ma
yo de 1852, se celebrará simultáneamente en los estrados 
de este Gobierno, y en los del juzgado de primera instan
cia de Arnedo, la'doble subasta en venta vitalicia de la 
escribanía vacante en la villa y tierra de Ocon, por fa
llecimiento de D. Toribio Sáenz de Cenzano, que tendrá 
efecto de doce á una del dia quinto posterior á los 30 
que se inserte este anuncio en la (¿aéeta; bajo la e o e d ic i^  
de que no se admitirá postura que úp d& fa fe «Sfcbtid&d 
de 3,300 rs. en que ha sido tasad* y  damas q o #  tenjp 
acordadas, conforme al citado Real decreto;

Lo que hago saber al público para su oooocitóenta. 
Logroño y Julio 3 de 4 835. =  Francisco L atasa .= IW  

mandado de S. S ., FranciscaJavier Muñoz. 20$l

l% Ramón Cuervo, Gobernador civil de la provincia 
de Badajoz &e.

Hago saber que en virtud de superior orden del Señor 
Regente de la Audiencia territorial de Cáceres se saca á 
pública subasta en venta vitalicia la escribanía numera
ria del pueblo de Garlitos, partido judicial de Puebla de 
Alcocer, bajo las condiciones siguientes:

1.a No se admitirá postura menor de los 1,400 reales 
vellón en que ha sido tasado en venta dicho oficio.

2.a Cualquiera carga ó gravámen á que se halle afecta 
esta escribanía será de cuenta del rematante.

3.a Los que se interesen en la subasta deberán afian
za r , con una persona de arraigo, ó de otro m odo, la 
seguridad del pago de la postura que haga.

4.a Todos los que ofrezcan cantidades afianzarán tam
bién la tercera parte de la suma que hayan ofrecido den
tro de las 24 horas siguientes á la subasta , y los que no 
llenen esta formalidad no adquieren derecho alguno al 
oficio subastado.

5.a A los 30 dias de comunicado al rematante la apro
bación de la subasta, pagará el precio de toda ella en me
tálico , y de lo contrario caducará su derecho.

6.a Serán de cuenta del remátante los derechos y gastos 
que la subasta origine.

7.a El remate único tendrá efecto en el despacho del 
Gob i e r n o de es' a pro v i nci a , y é n el j u zgado de pr i me r a 
instancia de la Puebla de Alcocer, á las doce del dia quinto 
posterior á los 30 del en que se publique el edicto en la 
Gaceta de Madrid , con arreglo á lo que se dispone en el 
Real decreto de 7 de Mayo de 1852.

Badajoz 29 de Junio de 1855— Lorenzo María Cortijo. 
Cuyo único remate tendrá efecto simultáneamente en 

el despacho de este Gobierno de provincia, y en el del 
juzgado de primera instancia del partido de la Puebla de 
Alcocer, á las doce del dia quinto posterior á los 30 del en 
que se publique este edicto en la Gaceta de Madrid.

D ido en Badajoz á 30 de Junio de 1855. =  Ramón 
Cuervo. =  Por mandado de S. S ., Florencio Sánchez Ras
trallo. 2061

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LAS SOMOZAS,
PARTIDO DE FERROL, PROVINCIA DE LA CORUÑA, REINO DE 

GALICIA.

No habiéndose presentado ante el mismo en el acto 
de la declaración de soldados los mozos que á continua
ción se expresan , ni dentro del término que les concedió, 
ni ménos ante la Excma. DiputaQion provincial, acordó 
declararlos prófugos, y son los siguientes:

Primera série.
Manuel Luaces, hijo de Francisco, de Cabalar, nú

mero 3.
Luis Vigo, hijo de Antonio, difunto, de Recemel, nú

mero 9.
José Bacelo, hijo de otro , del Fronzal, núm. 11. 
Agustín Fernandez , hijo natural de Vicenta Fernan

dez Rodríguez, del Fronzal, núm. 13.
Manuel Permuv, hijo de Juan, difunto, de Recemel, 

número 23.
„ Antonio López, hijo natural de Juana López, de1 

Fronzal, núm. 32.
Manuel Martínez, hijo de Juan, de Recemel, nú

mero 34. *
Antonio Romero, huérfano, del Conde, núm. 39. 
Juan Pena . huérfano. del Conde. núm. Al.
Juan Luis Bouza, hijo de Manuel, difunto, de Meroy, 

número 44.
Juan Vilaboy , hijo de Felipe, difunto, de Meroy, nú

mero 45.
Domingo Paz, hijo de Estanislao, del Fronzal, nú

mero 46.
Felipe P ico , huérfano, de Recemel, núm. 50.
José Celendres* hijo de Domingo, de Meroy, núm. 51. 
Domingo Galego, hijo de Pedro, difunto, del Conde, 

número. 54.
Bartolomé Bacelo, hijo de Alonso, del Fronzal, nú

mero 55.
JoséCabeiro, hijo de Francisco, difunto, de Recemel. 

número 60.
Segunda serie,

Jacobo Formoso, hijo de Juan, difunto, de Recemel 
número 1.

José María Chao, hijo de Buenaventura, del Conde 
número 8.

Lorenzo Savecfra, h¡jp de Ramón, de Cabalar, nú
mero 33.

Manuel Fraga, hijo de Francisco, de Cabalar , nú
mero 40.

Antonio Pena, hijo de Pedro, de Recemel, núm. 41. 
José Rivera, hijo de Bartolomé, de Meroy, núm. 61. 
Manuel Diaz , hijo de Ramón , de Recemel, núm. 62. 
Silvestre Calvo, hijo de Manuela Vázquez, de Meroy 

número 65.
Tercera serie.

Francisco Martínez, hijo de Tomas, del Conde, nú
mero 9.

Vicente Rodríguez , hijo natural de María, Rodríguez, 
de Recemel, núm. 14.

José Vigo, hijo de Josefa Vázquez, de Recemel, nú
mero 20. 1

Fof el présente se exhorta á todas las Autoridades ci
viles y militares, para que en donde sean habidos los 
mozos arriba contenidos se sirvan arrestarlos y conducir
los por tránsitos de justicia á esta municipalidad, ofre
ciéndose la misma al tanto en casos iguales en obseguio 
del mejor servicio de S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G .), el cual se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y  dé la de Madrid, como asi también en la Ga
ceta del Gobierno.

Somozas Junio 23 de 1855 =E1 Presidente, José For- 
moso/=Luis Gonzaga Toledo, Secretario. 2201

ADMINISTRAClON PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DÉ PALENCIA.

El dia 16 de Agosto próximo y hora de las doce de su 
: Afeáfena, m  tas estrados ifel- Gobierna 4 *  M r  pro vi n - 
r y <$m t e  fennalidbdte preveinéie jfcri tales ca
s a s e  eetefcrafá Subasta pública para fe cMtá&t&fbn de 

- fe$ Obras qae so» necesarias para la cti&gdite flgfebilita- 
eioa del fecal «gpa en el edificio que fué convento de San 
Francisca (fe Fáfeocia ife de servir p&mestablota* los al
macenes é e  fe isad y el despacho del alfetl, bajo el pliego 
áoeendfe§Q®@fr¿^baá$,|OT Realórdea tfe $ del agonal, que 
dice asi:

; Condiciones facultativas.
1.* Se abrirá una zanja en el patio y en toda la longi

tud del almacén , rellenándola de hormigón bien apiso
nado, debiendo tener cuatro pies de profundidad y tres de 
espesor; cuyo hormigón será de piedra menuda ó cas
cajo limpio y granado y cal viva, que se apagará en el acto 
de envolverla para la mezcla, debiendo componerse esta 
de dos partes de ca l, tres de arena y una de ladrillo á me
dio cocer , hecho polvo.

2.a Se abrirá una cuneta, y se empedrará para recoger 
las aguas pluviales, dándoles dirección al sumidero que 
se construya.

3.a Se hará un sumidero empedrado á distancia de 30 
pies de las paredes del almacén, dándole 10 pies de pro
fundidad, seis de diámetro en la planta y dos en la parte 
superior, y  se empedrará con buena piedra. Su cubierta 
de losa.

4.a Se colocará un caño de lata de 33 varas de longitud, 
y su bajada de aguas, todo pintado al óleo, dándole dos 
manos de albayalde.

5.a Se abrirán v descubrirán las juntas de las losas del 
almacén , y se limpiarán perfectamente, embetunándolas 
con betún hidráulico, que se compondrá de cal viva pul
verizada y tamizada y aceite de linaza, y se batirá perfec
tamente en las pilas con bar roñes de fierro.

6.a Para emplear el betún se prepararán las juntas, res
tregándolas ántes con aceite para que pueda adherirse el 
betún á la piedra con mas facilidad.

7.a Se construirá un tabique de nueve pies de longi
tud por 11 de altura en el despacho del alfolí, y se co
locará una puerta fuerte con su cerradura, y la ventana 
que hoy tiene en el sitio mas conveniente.

8.a Todas las obras habrán de ejecutarse con el mayor 
esmero , y  quederán sujetas al reconocimieuto que prac
tique el arquitecto de Hacienda por si no estuviesen con
formes con las precedentes condiciones.

Economías.
9.a El rematante quedará obligado á realizar las obras 

presupuestas con estricta sujeción al presupuesto for
mado por el arquitecto en 7 de Octubre último, y á las 
anteriores condiciones facultativas.

. 10. No se admitirá postura que exceda del tipo de
4,107 rs. vn. en que están avanzadas las obras.

11. La subasta tendrá lugar por medio de pliegos cer
rados en el dia y hora señalados; y si dos ó mas de las 
propuestas mas beneficiosas fuesen de una cantidad rigo
rosamente igual, se abrirá en el acto una subasta por pu
jas entre las que causaron el empate.

12. Como garantía de este servicio se exige del que li
cite fiador abonado que responda de la obligación que con
trae; y el pliego que contal motivo se presente irá suscrito
por lioitador y fiador, y arreglado al siguiente fomulario de*

Proposición.
El que suscribe, vecino d e  , bien enterado por ios

anuncios insertos en la Gaceta y en el Boletín oficial de la 
provincia, y por edictos ó carteles, se compromete á reali
zar las obras necesarias para la rehabilitación del local que 
en el edificio que fué convento de San Francisco de Palencia 
se destina para almacenes y despacho del alfolí de sai, con 
sujeción á las condiciones facultativo-económicas que com
prenden los mismos anuncios, por la cantidad de (en le • 
tra la que sea), garantizando esta proposición el que tam
bién suscribe en concepto de fiador.

Garantizo, firma del fiador— Fecha, firma del que l i -  
, cita.

43. La Hacienda se obliga á pagar de una vez el im
porte en que se remate la obra después que esta se con
cluya , reconozca y apruebe, y prévio presupuesto y  or
den de pago que al efecto expida la Dirección general del 
Tesoro público.

14. Por falta de cumplimiento al contrato por el rema
tante , queda la Hacienda autorizada para apremiarle hasta 
que lo realice, asi comoá su fiador responsable, por cual
quiera de los medios de que puede disponer contra los 
deudores al Tesoro, según determinan los artículos 9 y 11 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, á cuyo efecto 
se entiende renuncian cuantos fueros y privilegios pue
dan gozar.

Lo que se anuncia al público para la debida publi
cidad.

Palencia 44 de Julio de 1855— El Administrador, P. S., 
Rafael Losada. 2269

VEN TA DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DE JAEN. —  PROCEDENCIAS QUE SE 

EXPRESARÁN.— CLERO.

Fincas rústicas de mayor cuantía.

j P o f  providencia del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia que á continuación se expresa, y en virtud de la 
ley de 1 .b de Mayo último é instrucción de 31 del mismo, 

i se sacan á pública subasta las fincas siguientes:
Remate para el dia 25 de Agosto de 1855, de doce á 

una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia

D. Miguel Joven de Salas y el escribano D. Juan García 
de Lamadrid.

Número 1,539 del inventario.=Un olivar de la proce
dencia que arriba se expresa , pues fué del Santísimo de 
Santa María de la villa de Arjona, .que radica en el tér
mino de dicha, villa, sitio de Rodrigo Soto, v  produce 
anualmente en renta 700 rs. según el inventario, capita
lizado en 42,600, por cuya cantidad se subasta.

Nota. La subasta de la finca anterior tendrá efecto si
multáneamente en Ya capital de la Monarquía , en la ciu
dad de Jaén, que lo es de la provincia, y en la de Andu- 
ja r , cabeza del partido judicial del ptíebio en que la ci
tada finca radica.

Núm- 2,379 del inven tario.^Una haza de la proceden
cia que arriba se expresa, pues fué deí curato del Sagra
rio de la ciudad de Baeza, que radica en el término de 
dicha ciudad, sitio de Narro, y produce anualmente en 
renta 576 rs. según el Inventario, capitalizada en 10,368, 
por cuya cantidad se subasta.

Nota. La subasta de la finca anterior tendrá efecto 
simultáneamente en la capital de la Monarquía, en la ciu
dad de Jaén, que fe de la provincia, v en la de Baeza 
cabeza del particfe y pñntO donde la citada finca
radica.

Núm. 4,814 del m*|¿>táno.o»Una viña de la proceden
cia que arriba se o&gtfigi, puéfrloá del prior v clérigos di 
San Pablo de la ciudad de Ubéd*, que radica en el tér
mino de dicha emdaé* sitio Calderos, y produce anual 
mente en renta 6*1 rs» según él Inventario, capitalizad; 
en 41,19b , por ctty* «mudad se subasta.

Nota. La subasta de la finca anterior tendrá efecto si
multáneamente en la capital de la Monarquía , en la ciii- 
dad de Jaén , que lo es de la provincia, y en la de Ubeda 
cabeza del partido judicial y  punto donde la citada fine; 
radicas.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 1; 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se paga 
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la le; 
de desamortización de 1.* de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas coi 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis 
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin 
cia ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesioi 
serán de cuenta del rematante.

Jaén 21 de Julio de 4 855.=?Manuel Fuentes.

PROVINCIA DE CÁCERES.— PROCEDENCIAS QUE SE 
EXPRESARÁN. —  CLERO.

Fincas urbanas de mayor cuantía.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia d 

Cáceres, y en virtud déla ley de 1.* de Mayo último 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasl 
en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el dia 29 de Agosto de 1855 ante el Jue 
de primera instancia D. Diego Borrajo y escribano Do 
Miguel García Noblejas, que tendrá efecto de doce á un 
de la tarde en las Casas consistoriales de Madrid.

Número 14 del inventario. ==Una casa en la ciudad d 
Coria , plazuela de San Juan, que linda con otras de Elú 
Boíil y Rosa Valiente : procede del cabildo catedral de 1 
misma ciudad , y la lleva arrendada D. Toribio Guillen e 
600 rs. anuales, y está presupuestada en 13,500.

Núm. 20 del inventario. =  Una casa en la ciudad d 
Coria, plazuela del Duque; linda con otra de la fábrica cí 
tedral y cementerio de dicha iglesia : procede de la mis 
ma fábrica, y la lleva arrendada D. Diego Rodríguez 
Ortega en 450 rs. anuales, y está presupuestada en 10,12 

No se admitirán posturas que no cubran el tipo c 
aquellas.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la fo: 
ma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de desamoi 
tizacion de 1 .a de Mayo de 1855.

: N o t a s . 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gr
vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden! 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pi 
blica de esta provincia ; pero si apareciese, se indemniz 
rá al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de posi
> sion serán de cuenta del rematante.
* 3.a A la vez que en Madrid, se verificará otro rema 

el mismo dia y hora en Cáceres y  Coria ante los señ< 
res Jueces de primera instancia.

, Cáceres 20 de Julio de 1855 .=  Luciano Mateos.
i ----------

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
5 Cáceres, y en virtud de la ley de 1.a *de Mayo último
1 instrucción de 31 del mismo , se sacan á pública suba:
1 en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Agosto de 1855 ante el Ju
’ de primera instancia D. Diego Borrajo y escribano D. M

guel García Noblezas, que tendrá efecto de doce á una
la tarde en las Casas consistoriales de Madrid.

Número 10 del inventario. = U n a cosa en la capital 
Cáceres, calle de Valdés, núm. 4 , que lleva arrenda 
D. Juan Rubio en 550 rs. anuales. Linda con casas de 

“ viuda de D. José Mendieta y de D. José Meneses de Broz
" que procede de la parroquia de Santiago de esta capital
I está presupuestada en 12,375 rs.

Núm. 23 del inventario. =  Una casa en la capital 
Cáceres , calle de San Antón, núm. 19, procedente de 

1 parroquia de San Juan de la misma. Linda con otras
Instituto y de Benito Bermejo. La lleva arrendada Fra 

5 cisco Romero en 600 rs. anuales , y está presupuesta
• en 13,500.
3 No se admitirán posturas que no cubran el tipo

aquellas.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la f< 

“ m ay plazos que previene el art. 6.a de la ley de desann
tizacion de 1? de Mayo de 1855.

> N o t a s . 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gi 
vada carga alguna, según resulta de los antecedentes q 
con existen en la Contaduría principal de Hacienda p 
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemr 
zará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la torna de pos 
sion serán de cuenta del rematante.

3.a A la vez que en Madrid se verificará otro rem 
el mismo dia y hora en Cáceres ante los Síes. Jueces 
primera instancia.

Cáceres 20 de Julio de 1855.=Luciano Mateos.

a *
h Fincas rústicas de mayor cuantía.

á Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
a Cáceres, y en virtud de la lev de 4 .* de Mavo últim

ii^trit,ccicm de 34 á ú j$isma> se sa c^  A pública subasta 
en el dia y hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 29 de Agosto de 1855 ante el Juez 
de primera instancia-D. Diego Borrajo y escribano Do® 
Miguel García Noblejas, que tendrá efecto de doce á una 
de la tarde en las Casas consistoriales de Madrid.

Número G3 del inventario.=üna dehesa titulada Are- 
nalejo, término del pueblo del Aceuche, partido de Gar~ 
rovillas, procedente del cabildo catedral de la ciudad de 
Plasencia. Se disfruta de pasto, labor y montanera, com
prendiendo 4,500 fanegas, linda con ei término de dicho 
pueblo y del Portezuelo, y con el Arenal. Está arrendada á 
los vecinos del Aceuche en 40,304 rs., debiendo respetarse 
un solo año según la ley, v está presupuestada en 485,448.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fuese rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° dfe la ley de desamortiza* 
cion de 1.a de Mayo de 4855.

N o t a s .  4 .a La finca de que se trata no se halla grava
da con carga alguna, según resulta délos antecedentes que 
existen ^ ^ ,C o n ta é | ^ m ^ M ^ p a l da Hacienda púWbiea 
de esta f jflp ífc ia ; sl ipÉrecioBe, á€f indenmlzafá él 
comprac&ri

2.a \M  -fif^chos de eipédiente hasta fe toma pose
sión se fm  m  óttenta del rematante.

3.a A fe fez que en Madrid se verificara ojro remate él 
misino dfe f  hora en Cáceres y Garrovilias ante los seño
res Jueois ae primera instancia.

Cáceres 20 é é  Julio de 4855.=Lucianó Mateos.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia de 
Cáceres, y cti virtud de la ley de 4.* de Mayo ultimo ó ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el dia v hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Agosto de 1855 ante el Juez 
de primera instancia D. Cipriano Domínguez y escribano 
D. Santiago de la Granja, que tendrá efecto de doce á una 
de la tarde en las Casas consistoriales de Madrid, Cáceres 
y Trujillo.

Núm. 215 del inventarÍQ.=Una dehesa redonda nomi
nada Hornillas, téhnino de la ciudad de Trujillo , proce
dente del cabildo catedral de Plasencia. Consta de 1,330 fa
negas, y la lleva arrendada D. Diego Borrallo, vecino de 
lugar del Campo, en 14,500 rs. Linda por Levante con k 
dehesa de los Hitos y Majadas blancas; á Poniente y Sui 
con la de la Ilornía, y al Norte con el egido del Campo; ti 
disfruta á pasto y labor, y está presupuestada en 261,00( 
reales.

Núm. 216 del inventario.= Una dehesa redonda no 
minada Suertes del Obispo, término de la ciudad de Tru- 
jillo, procedente de la mitra de Plasencia. Linda con e 
valdío de la Aldea del Obispo y Torre del Comendador. L 
lleva arrendada á pasto y labor D José Martínez Rubio, ve 
ciño de Trujillo, en 5,320 r s ., y está presupuestad, 
en 95,760.

Núm. 217 del inventario.==Una dehesa redonda nomi 
nada Asperillos ó Marquina, término de la ciudad d 
Trujillo, procedente del cabildo catedral de Plasencia 
Consta de 620 fanegas de pasto y labor, y linda á Levan 
te con la dehesa de Asperilla de Albarnegro; á Ponient 
con la de Guadapcralejo de los Calderones; al Norte coi 
la de Mengalozana, y al Sur con el rio de Magasca. L 
lleva arrendada D. Francisco Antonio R ico, vecino d 
Candelario, en 8,000 rs. anuales hasta 25 de A bril, y esí 
presupuestada en 444,000.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo d 
aquella.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la form 
y plazos que previene el art. 6.a de la ley de desamortiza 

' ¿ion de 4 de Mayo de 1855.
N o t a s . 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra 

vadas con carga alguna, según resulta de los antecedente
* que existen en la Contaduría principal de Hacienda pii 

blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemniza 
rá al comprador.

> 2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
• sion serán de cuenta del rematante.

3.a A la vez que en Madrid, se verificará otro remal 
el mismo dia y hora en Cáceres y Trujillo ante los señe 
res Jueces de primera instancia.

Cáceres 21 de Julio de 4 855.=Luciano Mateos.
3

PROVINCIA DE MÁLAGA.— FINCAS URBANAS.— CLERO SECULA: 

Mayor cuantía.
e
é Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia c
a Málaga del dia de hoy, y en virtud de lo prescrito en

ley de 4.° de Mayo último é instrucción de 34 del mism 
z se sacan á pública subasta en el dia y hora que se expr 
 ̂ sará las fincas siguientes:

e Remate para el dia 30 de Agosto próximo ante el sí
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Alamec 

e de dicha ciudad y escribanía de D. José Ponce Gutierre 
a el cual tendrá efecto en la antesala capitular del Excelei 
a tísimo Ayuntamiento á las doce de su mañana, en cuyo d 
>> y hora tendrá también lugar en la villa y corte de Madr 
Y ante el Sr. Juez de primera instancia D. Cipriano Domii 

guez y escribano D. Santiago de la Granja. 
e Núm. 4 del inventario.=Gasa en dicha ciudad, cal
a del Cister, núm. 6 antiguo, 8 moderno de la procedenc 
e que arriba se expresa, que habita D. Manuel Diaz de Ti
- jada por renta de 4,825 rs. al año, capitalizada al 4 por i < 
a deducido ei 4 0 por administración y reparos en 44,G<

reales 17 mrs., por cuya cantidad se saca á la subasta,
e Núm. 2 del iñventario.=Otra en id., calle de Granad

número 7 antiguo, 69 moderno, con un portal accesoi 
de igual procedencia que la anterior, que habitan re 
pecUvamente D. Narciso Manuel García y Antonio Mas, 
primero en precio de 2,190 rs. al año, y el segundo < 
540, bajo cuyos tipos se ha capitalizado en 61,425 rs., < 

e cuya cantidad debe subastarse.
i- Núm. 3 del inventario— Otra id., calle de los Mart
-  nes, núm. 40 antiguo y 2 moderno, de la misma proc 

dencia, que habita D. Antonio Zamora, en 1,825 rs. al ar
-  bajo cuyo arrendamiento se ha capitalizado en 41,0 

reales 47 mrs., que es la cantidad que ha de servir
te tipo en la subasta.
le Núm. 4 del inventario— Otra id., calle del Gañón, ñ

mero 17 antiguo, 7 moderno, de la misma procedení
que las anteriores, arrendada á Doña María de los Dol 
res López en 1,277 rs. 17 mrs., bajo cuyo tipo ha sido < 
pitalizada en 28,743 rs. 26 mrs., con la propia deduccic 
la cual ha de servir de tipo en la subasta.

Nútn. 5 del inventario.=Otra en id., en el Postigo 
le San Agustin, núm. i,9 antiguo y 10 moderno, de la pr 
é pia procedencia que las precedentes, que habita D. Ju

María T e jp n ,en ia  cantead de 4,825 rs. aleñe* .
arrendamiento se ha capitalizado, ‘deducido él 40 por 400 
de administración y reparos, en 41,062 rs. 47 mrs., que 
es la que debe servir de tipo en la subasta.

Núm. 6 del inventario.=Otra en id., calle de San Mi
guel , núm. 55 antiguo y 39 moderno , de idéntica pro
cedencia , y habita D. José García, en la cantidad anual de 
720 rs., bajo la cual se ha capitalizado al 4 por 400, que
dando líquida la de 46,200 rs., que debe servir de tipo eñ 
la subasta.

Núm. 7 del inventario — Otra en id., calle del Cole
gial, núm. 3 antiguo y 2 moderno, de la misma proceden* 
cía, arrendada á D. Joaquín de Mata en 4,095 rs. al año, 
y capitalizada en 24,637 rs. y 47 mrs., por cuya cantidad 
se saca á la subasta.

Núm. 8 del inventario.= Otra en id., en la propia 
calle, núm. 42 antigup v  4 moderno, de la misma proce- 
éÉdéia, arrendad* á D» francisco Moreno en 730 rs. al año, 
y eapitalifcada bajo este tipo en 46,425 rs., la cual es el 
tipo de la subasta.

Núm. 9 del inventario.*=0tra en id., calle de Granada, 
númara 30 antigüe^ 33 moderno, de igual procedencia 
que ÍM *|leriorglÁ feS^dada á D. Diego Ramos en 780 
reate « f io , y 6a¿ÍtaU¿ada en 47,550 rs., por cuya canti
dad sé saéa á la subasta.

Núm. 40 del inventario.=0tra en id., calle de las Ga
mas, núm. 34 antiguo y 40 moderno, de igual proceden
cia, conocida con ei nombre de Posada del Patio, arren
dada á í). Juan Molina en 6,935 rs. al año, y  capitalizada 
bajo este tipo en 456,037 rs. 47 mrs., que es la cantidad 
en que debe subastarse.

Núm. 41 del inventario.=Otra eíi id., calle de Rebana* 
dillas, núm. 17 antiguo, 9 moderno, de la misma proce
dencia, que habita D. Francisco Villatva, en renta anual 
de 2,555 rs., bajo cuyo tipo ha sido capitalizada en 57,487 
reales 17 mrs., en que debe subastarse.

Núm. 42 del inventario.=Otra en id., calle Aneha de 
Madre de Dios, núm. 5 antiguo y 7 moderno, de las 
propias procedencias que los antecedentes, arrendada á 
D. Francisco Zorrilla en 2,490 rs. al año, y capitalizada 
bajo este tipo en 49,275 rs. en qué debe subastarse.

Núm. 13 del inventario.=0tra en id ., calle del Pol
vorista, núm. 10 antiguo y  20 moderno, de la misma 
procedencia, arrendada á Francisco Bravo en 720 rs. ai 
año, y capitalizada en 46,200 rs., que es el tipo de la 
subasta.

Núm. 14 del inventario.=Otra en id., calle de ios 
Callejones del Perchel, núms. 25 y  26 antiguos y 27 mo
derno, de la propia procedencia que las anteriores, arren* 
dada á Francisco Ranea en 780 rs., bajo cuyo tipo se 
ha capitalizado en la cantidad de 17,550 rs., en que 
debe subastarse.

Núm. 15 del inventario.=Otra en id ., calle de Tomas 
de Cozar, núm. 13 antiguo y 6 moderno, de la citada pro
cedencia, arrendada á D. Pedro Adrau en la cantidad de 
1,560 rs. al año, y.capitalizada bajo este tipo en 35,4 00 rs. 
en que debe subastarse.

Núm. 16 del inventario.=Otra en id., calle del Refino 
núm. 34 antiguo y 10 moderno, de la procedencia de t e  
anteriores, que tiene arrendada D. José Bravo en 4,680 rs., 
bajo cuyo tipo se ha capitalizado en la cantidad de 37,860" 
reales en que debe subastarse.

Núm. 47 del ¡nventario.=Otra en id ., carrera de Ca-* 
puchinos , núm. 40 2.° antiguo y 20 moderno d e ja  pro
cedencia de las anteriores, arrendada á J. del Pino en 
1,680 reales al año, bajo cuyo tipo se ha capitalizado en 
37,800 rs. en que debe subastarse.

Núm. 18 del inventario.=Otra en id ., calle de Grana-* 
d a , núm. 47 antiguo y 403 moderno, de la misma prece
dencia , que lleva en arrendamiento D. Pedro Garrido eh 
4,095 rs. al año, y capitalizada bajo este tipo en 24,637 rs. 
y 47 mrs. en que debe subastarse.

Núm. 49 del i ivent8rio.==Otra en id., en la antedicha 
calle, núm. 44 antiguo y  101 moderno, de igual proce
dencia que las que prenden, arrendada á D. Antoniq 
Berna 1 en 4,095 rs. «daño, y capitalizado bajo este tipo 
en 24,637 rs. 47 mr>., e \ que debe subastarse.

Núm. 20 del inven ar o —Otra en id ., calle de Salva- 
go, núm. 42 antiguo y 4. moderno, de la propia próce- 

k ciencia, que linda con otra de D. Joaquín Canales, afreñ-
) dada en 5,221 rs. 8 mrs. al año, y capitalizada en 4 47,028

reales, en que debe subastarse.
Núm.. 24 del ir»ventaiio.=Otra en id ., calle del Cister, 

núm. 9 antiguo, 2 moderno, de la misma procedencia, 
arrendida en 912 rs, 47 mrs. al año á D. Juan,Alvarez 
Perez, y capitalizada bajo este tipo en 29,531 rs. 9 ma
ravedís, en que debe subastarse.

Núm. 22 del inventario— Otra en id ., calle del Tiro, 
bair o de la Trinidad , núm. 4 8 moderno, que perteneció 
al convento de monjas de San Bernardo, arrendada á Ma- 

} ría Pineda en 1,080 rs. al año, y capitalizda bajo este tipo
{ en 24,300 rs. en la cual se saca á subasta.

Núm. 23 del inventario— Otra en id. en la misma ca- 
[ lie é igual procedencia, núm. 20 moderno , arrendada á 

Ana Urbano en 1,080 rs. al año, bajo cuyo tipo se ha ca-i 
pitalizado en 24,300 rs. en que se subasta. ,

j Núm. 24 del inventario.=Otra id ., calle de Don Iñigo,
núm. 40 moderno, de igual procedencia que las dos an
teriores , arrendada á Doña María Dolores León en 600 

j reales al añ o , y capitalizada bajo este tipo en 4 3,500 rs*
\ en que se subasta.

Núm. 25 del inventario— Otra en id ., calle de Barrá- 
gan , núm. 17 antiguo , 22 moderno de la misma proc&n 

3 dencia, que habita Francisca Palomo en 780 rs. al año,
1 bajo cuyo arrendamiento se ha capitalizado en 47,550 rs., 

que es la cantidad en que debe subastarse.
j Núm. 26 del inventario.=Otra id. calle de Zerezuefe,
2 núm. 14 moderno, que perteneció al convento de Santa 

Clara de esta ciudad , arrendada á D. Antonio Buzo etí
( 4,440 rs. al año , y capitalizada bajo este tipo en 32,400
3  * reales, que es la cantidad en que debe subastarse.

“ N o t a s .  1 .a A las fincas de que se traía no se le eono-
1 ce carga alguna ; pero si apareciese, se indemnizaré
1 competentemente al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas gastos que causé 
el expediente de subasta hasta la toma de posesión  ̂serán 
de cuenta del rematante.

}> 3.a No se admitirán posturas que no cubran el tipq
% señalado á cada finca.
e 4.a Las fincas designadas no han sido tasadas por pro-<

ceder del clero , pero sí se han capitalizado segim está 
i- prevenido.
a 5.a Los arrendamientos de todas concluyen en fin de
l_ Abril de 4856.1-] 6.a Los precios en que sean rematadas y adjudicada*
’ se pagarán en la forma y plazos que previene eVart. 6.'

de la ley de 1.a de Mayo último.
Málaga 20 de Julio de i 855.=Antonio de 1$ Torr^ 

n Bonifaz.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL DE ISABEL II.

El Ilmo. Sr. Ingeniero Director délas obras del Canal de Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:
Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos estados marcados con los números del 1.’  al 6.* inclusiva, los que manifiestan el progreso de las 

obras y talleres, la fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos que se han ocasionado por todos conceptos, el resultado de los aforos prac
ticados en el rio Lozoya, y la relación de los gastos y trabajos hechos por la sección de distribución de aguas, todo en el mes de Junio próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid *0 de Julio de l855.=Excmo. Sr.=José García Otero.=Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Ad
ministración.

Número 1.º

CANAL DE ISABEL 11.
♦

RBLÁCióít de las obras ejecutadas en el mes de la fecha.

Canal en mina. . . . . . . . . . .  . . . .  !
¡ Solera.. .,.. < ........................................ ................................... 43 metros lineales (45,55 varas lineales).
í Cajeros d a b te . ........................................................................  13 metros lineales (4 5,55 varas lineales!.

En la presa del Lozova sé han continuado los diques de tierra adyacentes á las laderas del embalse» el desmonte de fe roca caliza para el ali
viadero y el asiento de sillería de la casa de compuertas.

Los peones que se hallan distribuidos en la línea del Canal se ocupan en sacar tierras de los hundimientos de algunas minas, en la apertura de 
pozos y en l i conservación y recorrido de las demás obras.

Se han acopiado 42 metros cúbicos de siUeria y 524 quintales métricos de cal común, ademas del ladrillo, madera &c. &c. que detalladamente 
expresan las cuentas de gastos.

Madrid 30 de JuniQ de 4855.«=G. Otero.

N t o .  % *

m

TALLERES DEL PRESIDIO,
CANAL DE ISABEL II.

MES DE JUNIO DE 4855.

*
R k lx c io s  de los trabajos, ejecutados en k s  mismos.

Totales.

. *........................................../

Herramientas aceradas.................. *...................... .........................................
Herramientas aguzadas...............................................  .......................
; Tornillos. . . . . . . . .  ............................. .... . . . . .  * . Nuevos . . . . . ..................................... 119
Argollas................................................................. ..............  Nuevas...........
Visagras........................... ................................................... Nuevas...........
[Llaves para buges.. *...................................... ................  Nuevas...........
■HérradUrás ftea  las caballerías......................... ............  Nuevas...........
Claves para las mismas....................................................  Nuevos............

, Herramientas enmangadas........................................ . .  Nuevas...........

....................................  70
............ .

Carpintería. - ........................... .......... J

f Parihuelas................................................. . N uevas......................... 47
Carretones á la inglesa................. ......... . N u e v o s . . . . . . . ............. 44

i Regles................................................ .. . Nuevos........................... 39
' Compuertas.............................................. . Nuevas........ i . .......... .................... %

A

f Tableros para carros............................. . . Nuevos...................
1
•4

* Espartería..............................................

Nuevas . . 4
Docenas de espuertas...................'------ . Nuevas............................ 477
Cabos de pleita de á 40 varas,.......... .. * 446
Madejas de tomiza v filete.................... 644

Madrid 30 de Junio de 4855.=G. Otero.
N ú m . 3 .°

CANAL DE ISABEL II.

Estado i d  número de hombres, caballerías y carros que se han ocupado en las obras i d  mimo en el irles de la fecha.

Por administración. Total.

O p trm m .................. ............j ¡ ¿ m a d ¿ s ! T . : :  1 ! .......... . 7 . : ! ! ! ! : : :
Caballerías............................ ,—  ..................
Carros y carretas. ..........................................

497 i 
4,446 f 

444 
73

4,613
444
73

Madrid 30 de Junio de 4855.««G. Otero.
Núm. 4.°

fe CANAL DE ISABEL II.
Tí
> Relación de los gastos ocurridos en el mes de Junio de 4 855.

Parcial. 
Rs* vn. mrs<

TOTALES* 
R*. mrs.

Lista núm. 40 Honorarids de Sres In&enieros.................. .................... ...................................... 9,566L.22 
40,800 \ 
4,270 ( 

309 l 
360 ' 

6,264 % 
5,258 1 

424 f  
3,297 ( 
4,049 (

. i
240 } 

4,680 J

9,566..&

Lista núm. 2 9.. 

Lista núm. 3.°.

/ Sueldos de empleados subalternos....................................................
Gastos aetipnte / Conducción de caudales%n pfeta y calderilla.................................... Gastos generales.. Gagtos de escritono.........................................................................

. Gastos sueltos...................... ............ .......... .................... ..............
/ Guardas............................ *..................................*........ . ...............
1 Capataces...........................................................................................
j Recibidores......................................................... - .......................

jui ...............i Albañiles y mamposteros....................................... .
/Braseros.. . .  ..-.v -.......... —

" i Carros y carretas.— ......................................................................

42*739



\ . r t-v. . •' i---- .Plírha m avér*...* í . .  .*• •• •• •*. »•; ¿ *.* 5 4,520 4
' /Capataces......................... .............. . • • —  . . . . . . . . . . . .

J “ # t Plus en triáno propia......... .........................
' - - . * * lCfiJa de ahorres.i.................... ............................
. ■ ■ ? i pF^gidió. .. ;%/*.. ( Fóñáo dé vestüafeo........................................................

* ' ] m ée  matutina.................................... ..............................
r / i peslajbs del pt^sidio—  * ................ .......................... ...

" -  - i  ‘ ‘ q í^coRa.• ...  w v . ........................... . . .5..*.7?-.v i ‘.7.'
1 v . . .  YY ihe, cartíe, étc.-------- . . .  — .................... .

1 í Piedra de mampostear— ____ ______________ _____ ____
v " i '  ' * • * - ‘  ̂*"" itárdrfitox .T;^.1: : ......... ..............^.................._..................

1 , |Cemento de Iraeta.
' /tffeolana artificial..............................

J lfetem léa...,. • -  YCal com ún... . . . . . . . . . . . .  ^  • •,. /.:. . . . . . . . . . . ; . .

. ,r : *;■*•( .. r  ••■/ . ............. ...

’m  ■
8,844. ; i6 ¡
6.035.. 2f
6.035.. 2\ 
<3,389.. 6/

4 44 * ) 
3,333 ! 

392 , 
 ̂ 9,975 y 

534 ■ j 
47,545. .24 
2,524. *47l 

36 \ 
8,044 I

224..471 
440 1

9,223
48,763. .46 i 
7,340. /47
6.778..22

355..33' 
5,345 J

843 9>’

 ̂ 30,340 .,.25

l '

1 6 M 0  . * 3

V . * vMátéríálde traspone............................ ..................
J De movimiento de tierras................................................

; / « . « e s y d ^ .  g s S * ; - : : : : : : : : : : : : : : : ; : : ; ; : : : ; ; : : : : ; ; -
1 ' Dé silleHá . . . .  ¿....... .. —  • . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .

49,790.. 4

O 1 ti • • A '
Jík i*¡1% 1 
44 r * • .

\útiles v  h e j r a - J ^ .....................; i i a ia :
v mientas............4  g® .............

U; mOO * * o\J y
542.. 81 

2,407.. 41
44 i

500..49 
704

f 1Z,5ZAj..1ü

1 Efectos varios............ ................. .......... .......................
Indemnizaciones áe terrenos................................  .......................................

' *
500..49

ÍÓTAt.•• ............................... . ...................... 4 Qfi *70** A tii yo, iuo . . lo

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros........ ........................................................ . 9,566. .22 •

/Jornales............................................... .
- i Presidio..*----

i Materiales*............................... . . # . .........

i *  a ™ ................
* I Utiles y hérramieirtas............................

f ié r r e n o s . . . . . . . * ...........................
'Gastos suéltos......................... ....... . . . . . .

43,300 \
30.340..25.J
66.947.. 3 1
49.790.. 4 V

» i
42,820. .40 i  

500..49 ] 
701 '

J  2,739 

474,399. .27

T o t a l g e n e r a l . ........ 496,703. .45

Madrid 30 de Junio de 4855.=«=G. Otero.

N ú m , 5 . °

 CANAL DE ISABEL II.  

Aforos practicados en el rio Lozoya en el mes de la fecha

DIAS.
METROS CUSIOOS

por segundo®. , RÍALES FÓÍjTANjStáS. - '

. . \ " "  - 5 ,«> ;
. 40 .

. . - * • 4o
■ . Sú'- V ' ' 20

..-.v ,
30

% - 49,825 ; 
47,337 
4 4,160 
40,342 

6,772 
5,297

•

528,670
462,325
365,603 < : \
274,980» . ~
480,602
444,265 ; ' /  .

atedio-------

Madrid 30 d« Junio dé 483$.»«G. Dtaro.

42,334

N úm * 6 .°

328,907

SECCIÓN DE DlSTRffiüCÍON.

E s ta d o  que demuestra las cantidades AevehtjMas en el fttes de Junio por Id 
Madrid, y los trabajos en que se ha ocupada durante el cilado mes.

secdori de distribución do agu&$ m  o í interior de

Rs. vn. ■■■< . • « ’

■. * 2,500
2,900jampieauos sunaiu 2,085
2,336

30

' , , , * i i e i  ^ n̂ ¿ ¡ninr u  nivelación v aéotaiuiento de la línea que limita te* tam a** rag^btes opn \m 
Esta sección se ha ocupauo en el me& de la fecha en continuar la ni e y calles de te noblacion. \ íaguas del Canal» V en la fijación definitiva dé la marcha de las calarías a lo largo dé las canes ae ta pomaouiu.

Madrid 30 de Junio de 1855.^G . Otero.

que pot-acuerdo del fonsejo se anuncia al público para su inteligencia Y e^t^cMisi^men|M. ^

Madrid 23 de Julio de 1855 .= P . A. D. P ., Manuel Cantero.-El Secretario, Franctsco Martin y  aenano.

4.ª sección. —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de primera ins
tancia dê  esta villa de Gastrogeriz y su partido.

fo r el presente cito, llamo y emplazo por primer edic
to y pregón á Vicente Martin, alias Malabe, reo contra 
quien se signe causa criminal de oficio por la connivencia 
que tuvo, en la fuga de las cárceles de este partido de otros 
cuatro procesados mas en la noche del 12 de Junio pasa* 
do, para que en el término de nueve dias se presente en 
es(e juzgado á responder á los cargos que contra el mis
mo de dicha causa resultan ; en inteligencia que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

én Gastrogeriz.á 44 de Julio de 4 855. ==«Eugenio 
Ibánez/=¿Por su mandado, Pedro Arce Vázquez. 2250

Por el presente tercero y último edicto y pregón, y en 
‘ virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Jtiez- de primera instancia de las Vistillas de esta capital. 
Sé ll&gp f éítá y emplaza á D. José Martin, de Lássay edi
tor responsable del periódico La Estrella , para que en el 
términó de nueve dias comparezca en este juzgarlo á res
ponder a los cargos que le resultan en causa pendiente 
m  este juzgado por haberse denunciado el numero 412 * 
del ntisino periódico por ante la escribanía de D. Manuel 
Ortiz; , -

Madrid 44 de Julio de 4 855.—García. 2253

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de 
esta villar de Bilbao y su partido, y especial de Hacienda 
de esta provincia.

Por el presente cito , llaipo y emplazo á María Basca- 
san, Tomasa de la Mar, Lorenza y Juana Fernandez, pa
siegas, contra quienes én e t̂p juzgado se sigue causa 
criminal de oficio sobre contrabando y defraudación, 
para que en eHérmino de nueve dias, que por tercero 
V ultimó las señaló, so presenten en este dicho juzgado 
a oir los cargos que contra ellas resultan en la expresada 
causa; que si lo hicieren se las oirá V hará justicia, v en 
defecto, pasado dicho término, se seguirá eñ rebeldía y 
continuarán las diligencias con los estrados, parándolas 
el uíisitó perjuicio que si lo fueran"en sus personas.

' Vpara qué no puedan alegar ignorancia se fija el pre
sente en Bilbao á 9 de Julio de 4 855.— José Jorge de 
Goya.áwPor mandado de S. S ., Francisco de Basterra.

- r ;  )______'__*____
D. Andrés Benitez y Sánchez, abogado de los Tribuna

les de la nación y Juez .de primera instancia de este 
paffídó*

Por el presente cito á todas las personas que tengan 
empeñadas alhajas ó ropas en poder de Manuel Gentil, 
que .feórde esta vecindario, ya difunto, para que en el 
t^míhq de 30 dias, contados desde la inserción del pre
sente e¿ :1a Gaceta dé Madrid, comparezcan con el docu
mento que lo acredite á la casa de Cayetano Gentil, her
mano del finado,á recogér su respectiva prenda, pagando 
en el aóto el importe en que se verificó el empeño ; bajo 
de apercibimiento de que pasado dicho término sin veri
ficarlo $e precederá á la venta de las que existan en pú
blica alpioneda.

Ciudad de San Fernando á 10 Julio de 4 855.— Andrés 
Benitez y  Sanchez.—Anfonio Gamacho. 2250
..... , .  ¡-----— ----------—  . . . . . . . . . -------------------    f - -

ÍPor providencia de D. José Maldonadó, Juez de prime
ra instancia de Getafe y su partido, de 3 del corriente 
mes de Julio, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
Alfonso Martínez, natural de Pinto, hijo de Julián, y resi
dente eA Madrid, réo prófugo, y procesado por hurto de 
alcachofas á Juan de Francisco en 12 de Mayo del año pró
ximo pasado , para que en el término .de nueve dias com
parezca en este juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra él se sigue por la escribanía 
de D. Júlian Mórales; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2257

D. Manuel Amorin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta ciudad, y encargado interi
namente dej de Santa Cruz de la misma &o.

En-virtud dél présente cito , llamo y  emplazo á las per
sonas que sp crean con derecho á los bienes quedados por 
el fallecímierito intestado ocurrido en esta plaza en 4 8 de 
Jjfeyo último de Andrés Alvaroz y N ieto, hijo de José y 
cíe Pascua, natural de la parroquia de Santiago de Bujan, 
afciprestazgo do Dubra, Ayuntamiento de Bujari, partido 
de Ordenes, én el arzobispado de Santiago. , de este vecina 
dario y ejercicio hortelano, para que en el término de 30 
mas?, éóStítótósf desdé la inserción dé estef ánuncíó en la 
Gaceta dél Gobierno, comparezcan en esté juzgado por la 
escribanía del infrascrito á deducir las acciones de que se 
crean asistido#; apercibidos á lo que baya lugar.

Cádiz y Jubo 42 de 4855.^Amorin.^For mandado de 
dicho señor » Francisco de Paula Rivera y  Lozano.

22o8
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D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Áícalá de Henares y su partido &c.

Por el presente cfto, Saino y emplazo á Nicolás Áyllon 
Itodmuez, hijo de Ramón y de Valentina, natural y ve
cino de Fueocarral, casado, de 26 años de edad, para que 
én término de 30 dias se présente en esta cáréetdé par
tido á lomar parte y defensa en la causa que se instruye 
contra el mismo y  otros por robo á la diligencia dé los 

la* feahéte y  muerte á José Sánchez ; que* si lo 
hiciere se le  Oirá y  administrará justicia, con apercibi
miento q m  m  otro easo 1# parará el perjuicio que haya

Dado en Alcalá á 4 3d e  Jubo de 4 855.*** Luis de An- 
« r  i& m k \úq de S. S., Ang&l Carrilk). 2259

■■ IT ■ rfi'jp.'«■'»> rI II li».W l.V li r<*i>íT MrtilW lié l f e ; 11'( i i i  iiff i ' i.i ■ i : - v

• flt GervasioÜeetey, Juez de primdra instancia deldis- 
#jtodelFrad&
*** Por el presente cite á D. Hermenegildo ée. la Cal, na- 

túm  uno 4®; los pueblos de Aragón, y sargento que ha

f  ó  enufi reg^miepto de caballería, para que en el tér- 
^ pó da nueve dias comparozCa en el jqzgado, sito en el 
PjSf bajo5 de fa Exéma. Audiencia dé este territorio, fren

te á Santa Crtíz r & manifieste su actual residencia para 
poderte recibir Una declaración bu causa órimioéd que 

Vicente Mendibla y José María Porez. .
Dado en Madrid á i 4 de Julio de 4 855.=*=Gervasió Uce- 

l a y ^ lte rwmmámto’é* & - m t

D. Rafael Élisabe, Juez de primera instancia de ésta 
villa y su partido &c. *

/Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Grana 
y Andrés Atienza, vecinos dé Madrid, los cuales residie
ron en ésta villa desde Mayo dél corriente año hasta la 
noche del 45 del próximo pasado mes, que se fugaron de 
ella, y cuyo paradero se ignora, á fin de que en él térmi
no preciso de nueve dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en los periódicos oficiales, se presenten 
en este juzgado á dar sus descargos en la causa criminal 
que por la escribanía del infrascrito se sigue contra los 
mismos y consortes por delitos de hurto y vagancia que 
cometieron en él tiempo de su permanencia en esta po
blación, y vehementes sospechas de que fueron los que 
con otros se dieron armados én las Pedrizas, jurisdicción 
de Manzanares el Real, en los dias 42 ai 4 3 del citado pró
ximo pasado mes, como asi bien éu otros puntos de este 
partido judicial, y cuyo objeto parece era el de aumentar 
la rebelión que por cntóncés y con alguna antelación ha
bía estallado en diferentes puntos del reino; bajó aperci
bimiento de que pasado el plazo designado sin verificarlo 
se sustanciará y determinará la expresada causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado cñ Colmenar Viejo á 8 de Julio de 4 855.^Rafael 
Elisabe.*=*Por mandado de S. S ., Cárlos Lopéz Navarro.

- 2262

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Gastrogeriz y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por pri
mer edicto y pregón á Ignacio Martin, natural de Melgar 
de Fernamental, reo contra quien estoy procediendo cri
minalmente en su ausencia y rebeldía, para que se pre
sente en este juzgado en el término de nueve dias, á c o l
lar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Gobierno, á responder de Jos cargos que contra él resul
tan en causa que estoy instruyendo contra el mismo por 
heridas á Mariano Balderrábano, natural de San Cárlos de 
Abanados; prevenido que se le oirá y administrará justicia, 
y de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado/en Castrogeriz a 7 de Julio de 4855. =Eugenio 
Ibañez.=Por su mandado, Francisco Rodrigtiez. 2263

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas , Juez de primera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corte , refrendada por el escribano del número de 
la misma D. José‘ García Varólay se ha señalado el lunes 30 
del corriente á las oiiGe de la mañana en la audiencia de
S. S ., sita en el piso bajo de la territorial, para que ten
ga efecto junta generaLde acreedores á los bienes dimiti
dos por D. Felipe Santiago Ondategui.
- Lo que se hace saber á aquellos á fin de que se sirvan 

concurrir á la misma por sí ó por medio de persona com
petentemente autorizada. 2340

D. Justo de Prado, Juez de primera instancia en este 
partido. N , '

Por el pre'sentecito, llamó y  emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la obra 
pia fundada por D. Baltasar , D. Antonio y D. Melchor Fer
nandez de la Peña, hermanos , los dos primeros canónigos 
que fueron en la santa iglesia catedral de Patencia, y el 
último Regidor perpetuo que fue en dicha ciudad , para 
pagar estudios a cuatro de sus parientes, dotar huérfanas y 
otras disposiciones, nombrando por patronos al cabildo 
eclesiástico de la villa de Cisñeros, y designando, como 
patrono de sangre al que poseyera la vinculación, á que 
agregó lasj:asas principales, el cual desempeñó última
mente Doña Petra de Guzman , hoy difunta , para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este 
juzgado por medio de procurador del mismo , con poder 
bastante, á deducir el que consideren les asiste; bajo 
apercibimiento de que én otro caso les parará él perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Frechilla á 7 de Julio de 4 855.*=»Justo de Pra- 
do.«=Por su mandado, José García. 2324
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D. Facundo Diez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Medinaceh y  su partido ólc.

Por el presente se llama, cita y emplaza á todas las 
personas que sé crean con derecho á los bienes que cons- 
tituyen la capellanía familiar fundada por Juan de Angui- 

; ta y su mujer en la parroquial de las, Salinas, barrio 
de esta villa, en cuyo término radican | para qué com- 

; parezcan á deducirlo én forma por medio de procurador 
; con poder bastante en este juzgado de primera instancia 
¡ y escribanía del que refrenda dentro del preciso *é jm.-̂  
; prórógablc término dé 30 dias, contados des Jé su in - 
! sercion en la Gaceta do Madrid y Boletín oficial de lá 
| provincia ; eón apercibimiento dé que pasado dicho tér- 
j mino sin haberlo Aerificado , se decretará lo procedente y 
i les parará el perjuicio que hubiere lugar * pues asi lo 
; tengo mand:ado entre otras cosas por auto de hoyvprovis- 
I to al escrito que con dirección de letrado ha presentado 
• Pablo Ambrós, vecino de esta villa, en representación 
: de sil muier María Calvo, consanguínea del fundador.

Dado en Medinaceli á 44 de Julio dé 4 855. =  Facundo 
i Diez.^Por mandado de S. S ., Julián Muñoz. 2342

D. José Araoz, Juez de primera instancia de esta villa 
! y su partido.
i Por el presente cito, llamo,y emplazo á cualesquiera 
personas que sé consideren con derecho á obtener como 

; libres ios bienes con que fue dotad* Iá Capellanía que en 
la parroquia de Solana fundaron Juan González de Fer
nando Martin de Navas y CaCalíhá Diaz, su mujer, con 

r los que posteriormente ía fueron a‘grégados, para que eñ 
■ el término de 30 dias se presenten én. este juzgado a usar 
de su derecho; entendidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. t ,

Dado en VÜlanuevá de lós Infantes á 4 de Julio de 
4855 «=José Araoz.==Por su mandado , Félix Muñoz Á l-
mansa. * , 240^

i ' ,■ , , ^ f . ,T ,W  úii.U ,. i m --------------------- »r-1 tMtli i .  ¿ ,i i ,

Eri virtud de providencia del Sr. D, Cayetano. Arrea, 
Juez dé primera instancia del distrito*,del Barquillo , re- 
frendada^por el escribano del número D. Manuel Caldeiro, 
se ha señalado el domingo 29 del corriente á las diez de 

'su mañana para queHenga efecto en la audiencia de S. S. 
junta ^eneral dé acreedores á loá bienes dimitidos poé Don 
Francisco Alejandro Fernel; y  a  previene á ios acreedo- 

, res al ímsfno que se llevará á efecto el acuerdo que aderp- 
teft Ion Cotícurrentes. * , " 2áSS

Por providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, Juez de 
Drimera instancia del distrito del Prado de está corte, fe- 
;ha 2 de Junio último, refrendada del escribano del nú- 
uero de la misma D. Ignacio Palomar, y á instancia de la 
íunla de gobierno de la sociedad minera titulada «Empre- 
>a .especial de investigación de Montellano», se han de
clarado amortizadas y sin circulación las acciones mi
neros 305 al 30S , 372 al 377, 398 y 399, y 408 al 449, to
los inclusive, con entera sujeción á lo que previene el 
irtículo octavo del reglamento social. Lo que se anuncia 
ú público para su inteligencia, toda vez que las láminas 
jue representan las acciones expresadas no son admisi
bles á la circulación por la amortización que de las mis- 
nas se ha decretado.

Madrid o de Julio de 4 855.==Ignacio palomar. 2326

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
luez de primera instancia del distrito de Lavapies, re- 
rendada por el escribano del número D- Manuel Sainz de 
a Lastra, se sacan míe va mente a la venta en pública su
basta para pago dé acreedores un brick ó carro de do
nar, su autor Fleuri, pintado de color verde-castaña, con 
nía tro ruedas, jaspeado y fileteado de negro, vestido de 
baña verde y cabos plateados; está retasado en 8,000 rs.;
{ un coche de gala llamado vis-avis, de doble suspensión, 
¡u autor Herler, de Paris , con. adorríoé de plata y plaqué, 
untado de color verde-óscuro, con escudo verde-castaño 
daro, fajeado y fileteado de negro, y vestido de paño 
^erde: está retasado en 20,000 rs. ;

Los que quieran interesarse en su adquisición podrán 
rerlos en la cochera del Éxcmo. Br. Conde de Salvatierra, 
f acudir el dia 30 del presente á las doce de su mañana 
m la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territo- 
’ia l, pues es el señalado para celebrar su remate.

Madrid 24 de Julio de 1855.=Nard.*=Lastra. 2343

Tribunal de Comercio de Madrid.— En cumplimiento 
lé lo mandado en providencia asesorada del mismo, se 
jacan á pública subasta diferentes géneros de lana para' 
bantalones /paños, bayetas y lienzos y varios efectos que 
ixisten depositados en la casa núm. 4, calle de las Fuen
es , cuarto segundo, en donde se pondrán de manifiesto, 
asados por el perito nombrado al efecto en 9,792 rs. y 25 
liara vedis. Y un reloj de .colgar, marco dorado, escape 
risible, de ocho dias de cuerda, marcando horas y medias, 
)ort música , tasado en 700 rs. Y para su remate se ha so
la la do el dia 4 de Agosto próximo y hora de las doce de 
>u iiiañan,a en la sala de audiencia de dicho Tribunal, 
bíazuela de la Leña, núm. 4 4 , piso principal, en donde se 
idmitirán las posturas que se hagan, siempre que cubran 
as tres cuartas partes de sus respectivas tasaciones.

Madrid Julio 21 de 18o5.==José de Celís Iluiz. 2328

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravi- 
las de esta corte, refrendada por el escribano del número 
le la misma D. José García Varela, se cita, llama y eon 
alaza á Dona Pilar Canaleta., de esta vecindad, cuya ha- 
bitacion se ignora, á fin de que dentro del segundo tér- 
[nino de 45 dias se presente en .el gitado juzgado y es- 
3ribanía, sita en la calle Mayor, núm. 406, á oir cierta 
uotiíicacion ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin 
aerificarlo la parará perjuicio. 2329

D. Vicente Barba , Juez de primera instancia de esta 
Diudad de Llerena y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que con servicio en la iglesia parroquial de Santa María 
de la Granada de esta ciudad dotó y fundó Diego Limón, 
para que dentro del término de 30 dias se presenten en 
este juzgado a deducirlo en forma, pasados los que, les 
parará el per juico que haya lugar.

Dado én Llerena á 9 de Julio de 4855.*«Vicente Bar<- 
ba.=*Por mandado de dicho señor, Gregorio Fernandez y 
Subirán. 2339
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BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA..

Número —Circular.

Excmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que á los individuos procedentes de los depósitos 
de quintos y de los cuerpos del ejército que soliciten sen
tar plaza para Ultramar, se les exija antes de ser admi
tidos la renuncia de los derechos que tengan ó pudieren 
tener á la exención del servició militar por causas hasta 
entonces desconocidas, y que esta renuncia se consigne 
en sus respectivas filiaciones en el acto de contraer aquel 
empeño.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 49 
de Julio de 4 835.^0’DonnelL

Número 40.—Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro dé la Guerra dice hoy al 
Director general de infantería lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio de 
V. E. de 29 de Junio último, en que al propio tiempo que 
en cumplimiento de la Real órden de 42 del mismo mes 
manifiesta el motivo de no haber participado á este Mi-r 
nisterio el fallecimiento del Capitán de infantería de 
reemplazo en las provincias Vascongadas D. Manuel Gon
zalo y Puente, hace presente la necesidad de que se 
adopte un sistema, tanto para que no llegue á repetirse 
una omisión semejante, como para establecer ó regula
rizar en lo posible otros puntos de detall indispensables 
en esa Dirección de su cargo por lo que respecta á los 
Jefes y Oficiales de reemplazo.

Enterada S. M., v conformándose con lo expuesto por 
V. E. en su citado escrito, ha tenido á bien mandar que 
en lo sucesivo se observen las disposiciones siguientes :

4.a Los Gapitanes Generales de distrito darán aviso al 
Director general del arma respectiva de toda baja que 
ocurra en los Jefes y Oficiales de reemplazo, expresando 
el motivo de ella, y el dia y punteen que tenga lugar.

2/ Los Directores Inspectores generales (Je las armas 
continuarán dando aviso á los Gapitanes Generales que 
corresponda de los Jefes y Oficiales de su arma que que
den de reemplazo, sea por ascenso, separación ú otra 
causa cualquiera, expresando el punto que hayan elegi
do para residir, á fin de que puedan ser alta con opor
tunidad en las nóminas de su situación, y ademas 1® 
remitirán lo ántes posible un ejemplar de la hoja de ser- 

# vicios de baja, ó de la mas reciente que haya, conceptua
da en debida forma.

3.a En cáda Capitanía General se reunirán y conser
varán las hojas de servicios de todos los Jefes y Ofi
ciales de reemplazo existentes en el distrito de la misma, 
las cuales quedarán abiertas para aumentar los qüe cada 
interesado vaya contrayendo, y para que1 las copias que 
sean necesarias se faciliten cerradas hasta la fecha que se 
determine.

4.a Los Jefes de Estado Mayor de cada distrito redac
tarán de nuevo y continuarán hasta el dia las hojas de

1 los que no las tengan, ó que las que existan sean anti
guas, á cuyo fin los Directores generales facilitarán las 
que deban sei*Vir de base, y los interesados deberán pre
sentar los documentos qüe se les exijan para comprobar 

" los servicios que se les aumenten. Estas nuevas hojas se
rán aprobadas por los Directores en la forma que se halla 

« establecida por punto general.

5.a Siempre que los Directores generales necesiten la 
hoja de servicios de algún Jefe ú Oficial de reemplazo, la 
pedirán al Capitán General respectivo, quien se la remi
tirá firmada por el Jefe de Estado Mayor, y cerrada has
ta la fechá que se marque, copiando en ella el último 
concepto que hubiere merecido el interesado, bien sea on 
el cuerpo de su procedencia, bien en la revista de ins
pección , ó bien calificándole de nuevo con sujeción a las 
reglas prefijadas, y por los datos recientes qué pueda ha
ber en la dependencia. *

6.a Cuando los interesados sean baja en ün distrito por 
traslación de residencia á otro, bien en su misma sitaá- 
Gion ó en comisión activa del servició, el Capitán Gene
ral del que dejen remitirá al de su nuevo destino las ho
jas conceptuadas y cerradas por fin del mes en qué aque
lla ocurra; y cuando sean colocados en el ejército, se' faci
litarán por ía referida Autoridad las copias de las hojas de 
baja en la forma antedicha á los Jófes de fes cuerpos en 
qué vayan á servir por conducto del Capitán General á 
cuyas órdenes se hallen estos. »

De la dé S. M0 comunicada por dióho Si\ Ministro» lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.; Dios guárde á Y. E. muchos años. Madrid 44 de 
Julio dé 4 855.**Ei Subsecretario, José Macrohori. :

Por RealéS órdenes de 18 del mes actual, y á propues
ta de la Inspección general de carabineros del reino , se 
confirió por el turno de antigüedad el empleó de segundo 
Cóthandante cón destino á la cómandajiciá %de Orense áf 
Coronel graduado * D. Diego Melgarejo y Aguado, tercer 
Jefecfel citado cuerpo ? y se <|ió colocación en. la de* Afr* 
turias al Coronel graduado segundo Goaaandante én si- 
tuiete& db foettfptesto B. BNuÉdfc StótendéV.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR 

MADRID 24 DE JULIO.

  RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID

Y DE LAS PROVINCIAS..

Dice un periódico: ■
«Hace algunos dias que insertamos un extracto del 

bando que habia publicado el Capitán Ge he ral de Burgos 
con objeto de extermina^ las partidas carlistas.que recor
rían aquella provincia. Este bando, qué. ha sido -censura
do por gran parte dé la prensa por lo fuerte úe sus dis
posiciones, ha empezado ya á dar sus resultados. En prue
ba de ello, he aqui lo que escriben de Bur gos con fecha 20 
á la Esperanza : , v •

«Tres mozos , dice, de Arcos (püebló, distapte dos o 
tres Teguas de aquella ciudad ) ¿ procedentes de ¿ la, partida 
de los Hierros, se presentaron al Alcalde dej mi£mo Jugar 
para que se les tuviese como  ̂acogidos á indulto. El Al
calde en persona vino á participar esta noVedad al Capitán 
General , y á interesarse vivamente por la suerte de aqüe- 
llos desgraciados; pero se dió órden para que,ihmediatar- , 
mente saliera una partida , se apoderara de los presenta
dos , y los fusilara á la puerta de sus respectivas msas, lo 
cual se verificó aver á las once de su mañana. >>

Los fusilados han sido dos., y no tres. Que fueron co
gidos con las armas- en la mano, y  no presentados, corno 
se pretende, lo prueba el parte del Oficial de Guardia 
civil que los aprehendió, y otro del Sr. Capitán Genera 
de Burgos en que da cuenta del suceso. Este último par
te dice asi :

«Esta mañana (4 9 del actual) á las ocho han sido apre
hendidos por ía columna de. Lerma dos de los facciosos de la 
gavilla de I03 Hierros, que se separaron después del encuentro 
del 4 0, y que vagaban por estas inmgdiaciones; y en cumpli
miento de mis órdenes han sido pasados por tas anfaas á Tas 
once.» ‘ n ’

Ei Gobierno ha procedido en este asunto con tal bue
na fé, que hace ya mucho tiempo habría desaparecido 
la facción dé los Hierros si hubiera querido consentir Aíi 
el indulto que muchos de sus individuos le han pedídd; 
pero teniendo en cuenta que estos én , su mayor parte soh 
reincidentes y empedernidos criminales * constantemente 
les ha manifestado que tendrían salva-k vida si se pre
sentaban y sometían á penas ménop gVaveS, pues la com
pleta impunidad era imposible., , ;

Rste juicio del Gobierno ha sido corroborado por el 
carlista Lezama, cuya prisión hizo el Sr. Prefecto de fiaVd* 
nano hace mucho. Lelama, en efecto, ha manifestado es- 
pontáneahiénte á las Autoridades fraheésas qtié se 
separado de la partida de tos Hierros, pprqué fes qüé k  
componían, de facciosos Se iban cohvíHiéndó eñ Vefdádé- 
ros bandidos.

Dice un periódico: y

«Asegúrase que por upa respetable casaTptglesa se han, 
hecho proposiciones ¡al Gobierno sobre la construcción del 
ferro-carril del Norte’.

La Iberia dice que serán desechadas las proposieioftet 
por inadmisibles.» -

Se han desechado, pues se reducían por ahóra á ha
cer los estudios, satisfaciendo el Gobierno ñiensualmente 
los gastos que hicieísen con un 40 por 4 00 ademas. El Go
bierno completará por sí la parte que falta dé los estudios 
de esta línea; y es seguró que te costará mucho tíiérios 
valiéndose de sus ingenieros que haciéndolo Cómo &  so
licitaba.. ‘ * ‘ ' '

PROVINCIAS.

BILBAO 24 de Julio ~  El Boletín de comercio, perio
dico que se publica en esta eapital, contiene eb su núiÉé- 
ro 376 tín artículo firmado por D. Ramón Oríiz depára
te ,en el que cen$urando la autóHzáéion qué las Juntas 
de Guipúzcoa én su sexta sesión dieron ¿ los Sres. D. Lino 
María de Aramburq Mimer y á̂ D. Barfotepó de Arza, pafá 
que el primero pudiéra aceptar la gran c]hz, y el segundo 
la de Comendador dé Gérlos III,• concedidá por S. M. 
recompensa dé los servicios que durante el último áÚJb 
foral han prestado á la causa del orden, dice qué este 
acuerdó ha producido una iínpreáión desagradable en $i 
país, y añade. «No podría sutíédér otra cósa ¿úándo áé Ad
vierte en él fe nefanda polítiea de tod<fe tes 4 Gobiernos de 
Madrid „ cualquiera que sea sú color ó banderja. Halagar» 
acarícisfr y  rniihar pdráonalmeírte á los hofúfifesde infltíéü- 
cia, y olvidarse de hacer justicia á ks prdtíficfás hdrtóé^ 
ñas. Que esta sea fe marcha que se han propuesto Seguir 
én la éoíte, como íá mas propia á sús miras, se compren
de dte.» ' ■ /  • ' '

Este hecho, sobre contehqr üpa injuria ¿rm& ai IkM 
• bierrio de S. M., es completamente inexaéte. Las persen^ . 
que verdadera y tegitimamente represéntefi^ ^ ^ j  tófeB 
conformes con la política del Gobierno eh. estas;proyip^ 
cias; y tanto es esto derto; que en Vizcaya el jprimér Di- 
pütado toral nombrado Hbérrhnatóente en las jtíhtaS ád 

¡ Guernica para gobernar al pais conforme á sus fueros, jfeé 
I en el mes de Marzo nombrad^ por S. fe Gobernadnr ín- 
: terino dé Yizcaya para gobernarlu confeipmq ^ fa p©Ifth%
| del Gobierífo áctuál , y deéémpbSo J¿u* éxica%a' A- ^
dd ptfrs y  del Gobierno , ló qüé prüeba que }éstan a ^ o s  
hermanados en su política, y  cuenta quéei priüter B fpet-t / 
tado foral D. Juan de Echevaría y  la Lkh§ qs hombre 
tan liberal, tan amante dé sú pais y  dé sus füdró^/ f  ífen 
independiente por su poéieio» Social y su Óatáctef, üüé 
si la pplifica def Gobferno hubiese siete nefanda? en éstas 
provincias, Rubiera,tenido la suficiente abnegación, 
solafiiénté pára/nó áamrtir el cargo,que dicho sea dpnasq;. 
ha desempeñado gratuitamente, sino que nó fe hubíerá 
faltado energía y fuerzá éte voluntad para Ópóhersh é  é^a v 
política nefanda. . < c T

Si pues ha sostenido en el pais |a política del Gpbiér- 
. no, y ha Cargo de Gobernador í
de qnqy. otro., ea preciso é^tóeseff .que el páié M

«uftcoo.tóo paca,yercia4 W sewteé . 
¿NT eomó poaia s«r de otra manera? eete paiá tí



bierno no cobra contribución territorial üt industrial, ni 
hay ingresos por papel sellado, ni Se conocen estancos de 
tabaco ni sal, ni hay quintas ni anticipos ni gabela algu
na de los del resto de la Monarquía. Su administración 
municipal y provincial es tan libre, que los mismo* pue^ 
fetos nombran sus Diputados forales en las juntas, de la 
misma manera que lo hacian sus «abuelos, y es tanta la 
consideración y apoyo que por las Autoridades del Go
bierno se da á esta Diputación, respetáadoia en sus fueros, 
que si alguna vez los pueblos ó particulares traen algún 
asunto al Gobierno de provincia en el que debe entender 
la Diputación foral, se le remite el expediente original 
para su resolución. ¿Y  esta política del Gobierno es ne
fanda? Afortunadamente el pais no piensa como el arti
culista , porque el pais se titula M. N. y M. L ., y lo es, y 
no querría ser ingrato llamarido nefando ál que asi respe
ta sus fueros, usos y costumbres.

Hace cuatro dias principió á trabajar el telégrafo eléc
trico, y se puso á disposición de los particulares para el 
interior : desde el momento comenzaron á servil se de él, 
de modo que todos los dias hay despachos de correspon
dencia privada, lo que prueba la utilidad que ha de re
portar esta plaza comercial. Para el exterior se abre el dia 
25 dél corriente.

El cólera continúa en Musques sin haberse extendido 
á ningún otro pueblo de la provincial Bn Bermeo y Por
tugal ete ha terminado completamente. (Del corresponsal 
de la G a c e t a .) -

G E R O N A  20 de Julio.—>Todavía no se tiene ningún 
parte dei resultado que haya ofrecido la batida general que 
están dando las columnas del Ejército y Milicia Nacional 
en el escabroso terreno de la frontera para capturar á los 
dispersos, qué no hayan podido penetrar en Francia des
pués de la derrota dé Estarlas, cuya falta de noticias no 
debe extrañarse por hallarse aquellos puntos á bastante 
distancia de te capital. Es de esperar por tanto que en 
breve pueda saberse, para lo que se ha mandado acelerar 
todo lo posible las comunicaciones por aquella parte de la 
provincia. (Id.)

GUIPUZCOA.—San Sebastian 24 de /«h'o.—Conse
cuentes con lo que tenemos ofrecido , aseguramos hoy á 
nuestros lectores que sigue disfrutándose en San Sebas
tian y su distrito la mas envidiable salud.

Sabemos que se están adoptando las mejores disposi
ciones preventivas para el caso desgraciado en que tan 
temible huésped quisiese hacernos una visita.

Ŝe nos ha asegurado de una manera casi positiva que 
én Elgoyhar y Motrico han ocurrido algunos casos de có
lera. Esperamos cartas para saber si es ó no benigno.

En Deva y algunos otros puntos de que se ha hablado 
no ha ocurrido la menor novedad. [Impar cial telegráfico.)

S O R I A 22  de Julio.-—Sobre la mala cosecha de cerea
les qué en lo general se recolecta, este año en la provin
cia , el cólera se ha presentado también en algunos pue
blos de la misma; y aunque los casos ocurridos no son 
Con el carácter de intensidad que en otras partes , ha pro
ducido sin embargo la alarma consiguiente. Las dignas 
Autoridades tienen adoptadas las medidas mas eficaces que 
aconseja la experiencia para prevenir los estragos de la 
epidemia ; y merced á las buenas condiciones higiénicas 
que reúne esta capital por su situación topográfica, hace 
menos temible la invasión de tán ,cruel azote. Hoy se ha 
celebrado una solemne función en la colegiata de San Pe
dro paya pedir al milagroso San Saturio preserve á la ciu
dad del funesto huésped que parece próximo a visitarla; 
v con este motivo hemos tenido el gusto de oir un elo
cuente sermón que ha pronunciado D. Matías Tahuenca, 
catedrático de moral y religión del Instituto. Sus finos 
¿nodales , la consideración con que trata al auditorio , la 
elegancia de sus frases bien adecuadas, y la fuerza de sus 
poderosos razonamientos, no ha podido ménos de conmo
ver los ánimos de la inmensa concurrencia que habia en 
el templo. Ya teníamos buenas noticias de este eclesiásti
co; pero es superior á cuantos elogios se nos habían 
hecho.

El dia 4 4 del actual tomó posesión del destino de Se
cretario de este Gobierno civil D. Luis Diaz Montes, ce
sante que era del año 43. Tenemos los mejores antece
dentes de este laborioso empleado, y por lo tanto no po
demos ménos de creer será bien recibido entre los conse
cuentes liberales y personas sensatas de la población.

En cuanto á la tranquilidad pública, continúa siendo 
inmejorable, sin haber el menor indicio de que pueda al
terarse. (/cU

EXTERIOR.

Tan escasos de noticias vienen los periódi
cos extranjeros, que apénas encontramos nada 
digno de poner en conocimiento de nuestros 
lectores. De Crimea no hay nada mas que lo 
que se encuentra en los partes de los Genera
les Pelissier y Simpson, que después publica
mos. Este hecho de armas no excede de una 
simple escaramuza sin resultado.

Nada hay del Báltico.
Ayer publicárnos los partes del Almirante 

Dundas en que daba parte de la destrucción de 
Lovisa, que achacaba á un accidente casual: el 
Diario de San Petersburgo protesta amargamen
te contra el incendio de esta ciudad, que atri
buye á los cohetes ingleses.

Cartas de Varsovia desmienten la noticia 
de la marcha de nuevas tropas dé la Guardia 
para Crimea.

Nada notable hav de Alemania. Se dice
que la Dieta responderá á lá manifestación de 
Austria que ha aceptado con reconocimiento, 
pero no cree que haya motivo para aceptar 
compromisos ulteriores.

El Sund dice que en los círculos del Gobier
no británico se habla sériamente de una nue
va solución posible de la cuestión oriental : la 
cesión de Crimea por Rusia seria objeto de un 
quinto punto; pasaría Crimea al poder de Tur
quía, en compensación de los Principados que 
quedarían anejos á Austria, indemnizando asi 
á esta Potencia de la Londbardia que se reuni
ría al Piamonte. Esta noticia es tan grave que, 
cuando ménos, necesita coíxfirmacion.

El empréstito francés de 750 millones de 
francos va á quedar cubierto dentro de muy 
poco, según todas las apariencias. En París se 
presentan muchos suseritores ; en Lóndres, 
ademas de las casas de Rothschüd y Baring] 
se han abierto otras dos listas de suscricion por 
MM. Devaux y compañía , y por MM. Smirn y 
Carey. Esta última casa es una de las notabi
lidades de la plaza: tiene muy buenas relacio
nes en Francia.

El Rey de Portugal continuaba el 17 en 
Tarín, muy obsequiado. Aquel mismo dia visi
tó con su hermano el Duque de Oporto la ba
sílica de Lopérga, donde descansan las cenizas 
de Cáríos Alberto.

El jueves han debido salir los ilustres 
huéspedes de Turin, y, después de haber visi
tado, de incógnito, á Milán, marcharán á Suiza 
por el Limpión.

CRIMEA;—Pam  49 de Julio.—YX Ministro de la Guer
ra ha recibido el siguiente despacho telegráfico del 48 de 
Julio:/

- Los ríteos han hecho una pequeña salida contra los 
ataques de Inkermmann, qué ha sido rechazada.

He visitado hoy mis trabajos de Kauiiesch, y marchan 
perfectamente á su conclusión. (Moniteur).

LONDRES 49 de Julio.—Lord Panmure ha recibido 
tin despacho del General Simpson, con fecha i H de Julio.

Este, despacho anuncia que ha sido vigorosamente re
chazada una salida de los rusos contraías baterías ingle
sas de la izquierda.

Las tropas inglesas no han tenido mas que un muerto. 
(Correspondencia Havas.j

PRUSIA.—Berlín 47 de J u lio sRecibo en este momento 
noticias de Hannover, según las cuales era inminente una 
crisis ministerial. Si se ha fie creer á los diversos rumo**

res que públicamente circulan , el Rey de Hantiover lla
ntería al seno del nuevo Gabinete á Mr. el Conde de Pla
teo , que se encargaría de la cartera de Negocios Extranje
ros; Mr, Zimmermann, el autor de la famosa memoria di
rigida á la Dieta respecte á lás reclamaclónés Áé la órden 
ecuestre, y Mr. de Borgero, designado como futuro Presi- 
denté del Consejo. E l General Brandio abandonará los ne-> 
gócios. (Mcmimr.J

iDSM. A consecuencia de la prohibición del 
papel-moneda decretada por Prusia, algunos Gobiernos 
alemanes acaban de prohibir la circulación del papel pru* 
siano en sus Estados. Es probable que nó esté distante la 
época en que cada especie dé papel-mónéda’no pueda 
circular sino én él país en que haya sido emitido.

Muchos diarios alemanes han anunciado que el Conde 
Yalewski liabia enviado á todos los Ministros franceses 
cerca délas cortes alemanas una circular en que se de
cía que Francia no ee atenía á la base de los cuatro pun
tos. Se,nos asegura positivamente que úo es exacta esta 
noticia. Lo cierto es que el‘Gabinete dé Bérihrno ha re
cibido documento alguno de este género.

El bloqueo del Báltico ha producido una multitud de 
pleitos éntre los comerciantes rusos y prusiánós.

Todas las correspondencias de Ermannsdorí; dicen que 
el Rey se encuentra muy bien en aquel castillo, y que su 
salud meiora visiblemente. {Correspondencia Ilavas.)

ALEMANIA.—Hamburgo 46 de Julio.—Parece que 
los Estados-Unidos de América tienen intención de opo
nerse también al peaje de Stadt en el Elba. En efecto,* 
muchos buques americanos que han llegado últimamente 
á Hamburgo han rehusado pagar estos derechos.

(fíandelsblatt.)
NORUEGA.— Cnsliania 44 de Julio.—La. escuadra de 

los aliados del mar Blanco ha salido de Hammerfest, des
pués de haberse provisto de víveres y de carbón, y ha 
principiado el bloqueo. Se dice que el Gobierno ruso ha 
adoptado grandes medidas de defensa en aquel punto. 
A pesar de la escuadra , un gran número de buques de 
todos pabellones navegan en aquellas aguas y hacen • el 
comercio de los puertos rusos del mar Blanco. (Gaceta 
nacional.)

MISCELANEA EXTRANJERA,

El salario de los obreros empleados en los trabajos de 
construcción ha variado singularmente desde fines del 
siglo XIV por efecto del aumento del valor del marco de 
plata. En tiempo del Rey Juan un inspector de trabajos 
públicos encargado de hacer construir el mirador de Viri- 
cennes tenia 10 Sueldos diarios de salario. El marco de 
plata valia entonces cinco libras; el swddo representaba 
54 céntimos de nuestra moneda, y los 10 sueldos impor
tarían hoy 5 frs. 40 c. En 1302 los maestros cánteros ga
naban cuatro sueldos por dia (2 frs. y 62 e.: los albañiles 
tres sueldos (1 fr. y 62 c/ tes oficiales dos sueldos (1 fran
co y 8 c .: los peones de albañil ocho dineros (36 c.)

En 4363 se emplearon en la torre de Vincennes 80 
canteros, 200 albañiles, 200 oficiales, 100 peones y 300 
carros. Los canteros recibían por dia cuatro sueldos y seis 
dineros (2.frs. y 43 c.): los peones ocho dineros (36 c.) En 
invierno los canteros no tenían mas que cuatro shéldós (2 
francos y 4 6 c.l: los maestros de carpintería nueve sueldos 
14 írs. y 86 c.): los oficiales ocho sueldos (4 frs. y 32 c.): el al
bañil tres sueldos (1 fr.y 62 c.). En 1373 los maestros de al- 
banileria empleados en las mismas construcciones cobra
ban cinco sueldos (2 frs. y 79 c.). [Presse.j

—Un periódico de Irlanda habla del estado de las cose
chas. Desde la fatal estación de 4 847 vemos llegar con ter
ror la época actual; pero este año la enfermedad de las 
patatas no inspira temor; los noticias que nos llegan de 
todas partes prueban que la cosecha está intacta y vigoro
sa. (Cork Repórter.) J 5

—El Moniteur algerien del 10 de este mes publica una 
nota interesante de Mrs Duplat, Director farmacéutico dei 
hospital militar de Blidah, sobre el modo de fabricar el 
alcohol con asphodelo por medio de un procedimiento que 
aumenta considerablemente el producto-

Según el procedimiento descrito por Mr. Duplat se ob
tienen por cien kilógramos de asphodelo encebollas un pro
ducto de cinco litros de alcohol, ó 4,225 gramas que se
ñalan 80* del areómetro Gay-Lussac. Este alcohol es inco
loro y casi inodoro; su densidad es muy cerca de 79° cen
tígrados ; entra en ebullición á los 79*, y arde con llama 
azul. El alcohol del asphodelo obtenido por el procedi
miento de Mr. Duplat vale un franco por litro por lo to
cante á la manipulación solamente, sin comprender los 
gastos de extracción y cultivo de la planta. (Presse.)

—Resulta de los experimentos é investigaciones analíti
cas hechas por Mr. Isidoro Pierre sobre tes materias des
tinadas á ia alimentación de los animales, que el peso del 
hectolitro que ordinariamente se considera como uno de 
los elementos mas importantes de apreciación del valor 
corriente de una especie dada de grano, no está siémpre 
en relación con el valor nutritivo real de dicho grano al 
menos si se juzga por la gran cantidad de azóe que con
tiene. Asi es que el mas rico en azóe de todas las mues
tras de trigo morisco que este investigador ha examinado, 
se encuentra que es precisamente el que entra en ménos 
cantidad en un hecíólitro; del mismo modo que la avena 
roja de primavera de las cercanías deFalaise, que pesa 52 
kilógramos ménos el hectolitro, ha dado en estado com
pletamente seco 4 9 gramas 8 decigr. de azóe por kiió- 
gramo, y la avena blanca de Klers 6 gramas, t  decigr. 
aunque pesa mas de 56 kilógramos el. hectólitro. -

La influencia del suelo no basta siempre para explicar 
de una manera satisfactoria hechos de esta naturaleza- v se 
ha procurado atribuir tales resultados diferentes al volu
men de los granos/puesto que los experimentos ensaya
dos en este sentido han dado resultados enteramente 
opuestos á los que' se esperaban, es decir, que la ventaja 
se ha encontrado en los granos mas pequeños de buena 
calidad. v

Como en las granzas es donde se encuentran la mavor 
parte de las veces esos granos defectuosos para el comer
cio , aunque no esten averiados, resulta que cuando esas 
granzas no contienen granos alterados por enfermedad ú 
otra causa, se da realmente con ellas á los animales, si 
no el mejor grano, al ménos una nutrición mas rica’ en 
principios de azóe que la que los hombres conservan de 
las mismas sustancias alimenticias para su propio uso.

De estos experimentos resulta todavía que los trigos 
referidos de segunda y tercera calidad, cuando están lim
pios de las malas semillas que entre ellos pueden encon
trarse , y exentos de enfermedad, deben ser considerados 
peso por peso, como mas nutritivos qué los trigos de pri
mera: esto es lo que explica la superioridad nutritiva 
del buen pan moreno del campo confeccionado habitual
mente con esos trigos reputados infer iores en los merca
dos. El labrador tiene pues sobrada razón en llevar al 
mercadq su trigo mas hermoso, que vende tanto mas caro 
cuanto mayor merma le impone con la granza, y en re
servar para el consumo de su casa los restos que tienen 
para él un valor real bien superior al valor corriente. [Id.)

— Acaba de hacerse un interesantísimo descubrimien
to en las ruinas romanas conocidas por los indígenas con 
él nombre de El-Hadjeb, situadas á un medio kilómetro al 
Sur de Muzaíaville. El 28 de Abril último, Mr. Eduardo 
Nicaiet, colono de esta aldea , trabajando para extraer al
gunos materiales antiguos, descubrió una estátua de már
mol da» un metro 40 centímetros de alto. Sacóla y traspor
tóla con tanto cuidado, que ha llegado con toda* felicidad 
al museo de Argel. Esta estátua representa á Paco, bajo la 
forma de un adolescente desnudo y de formas un poco fe
meninas. En la cabeza , adornada de una larga cabellera 
que cae en dos trenzas sobre el pecho, tiene una corona 
de pámpanos y de uvas atada con una cinta.

El dios del vi no tiene un tirso con cintas en la mano 
izquierda, y el vaso llamado cantharus en la derecha. Un 
tigre acostado á su derecha tiene la mirada fija en él. Esta 
estátua es de muy buen estilo, y seguramente fei mas com
pleta de las antigüedades de este género que aqui se han 
encontrado. (Id!)

—;En 1827 el Tribunal de Rhona condenó por robo co
metido on lugar sagrado á un obrero lionés á la pena de 
argolla y á 10 años dé trabajos forzados.

Después, én consideración á su buena conducta fué in
dultado por el Rey Luis Felipe, y consiguió establecerse 
enXyon. No se desmintieron sus buenos sentimientos; 
trabajó con ardor en su oficio de sombrerero, prosperó y 
se casó. Habiendo quedado viudo quiso volver á casarse, y 
obtuvo la mano de una jóven de buena familia, bastante 
mas joven que él. ‘

El sábado último se celebró la boda. Retiráronse los 
reciencasadospor la noche á su habitación, cuando la 
hermana de la desposada que- dormía én una pieza eonti- 
gha ?yó gritos horribles en el cuarto de tos dos esposos. 
Acudió coíriendo , y encontró á su cuñado pálido, tras-  ̂
tomado, que la enseñó á su mujer desmayada en el suelo, 
y no tardó él mismo en perder el sentido.

Apresuráronse á socorrer á estos dos infortunados, jy

marido recobró, sus sentidos, y entonces confesó todo el 
horrible misterio que habia hecho mal en no revelar á su 
nueva familia, Explicó oomo> al descubrirse te señal inde^ 
leble impresa en el hombro Uel antiguo presidiario, la jó
ven esposa, loca, llena de espantó y de desesperación; se 
levantó de la cama y cayó privada de sentido.

La desgraciada ha fuelle á ía vida, perp np á la razón, 
y el martes último su desconsolada familia la ha llevado 
á una casa dé fooos. [Id.) ,

—Los peri(^tcQS de Ala anuncian haberse establecido 
en Bourg ntte easa de sordo-mudos. Según tos mismos 
diarios, hay fa  306 ó 400 de estos infelices. Una familia de 
labradores de Gharáncín tiene 5 sordo-mudos de nueve 

* hijos, y  ttná Sola parroquia presenta soto 17 personas pri
vadas de la palabra y  del óido. [Id.)

— La longitud dé los tub^s que sirven eii París para la 
distribución de las aguas aplicadas á usos domésticos y 
otros tiias, ha seguido la progresión siguiente comparada 
con la longitud qüe existiá én 1660. En esta époeá no ex-1- 
cediade 10,034 metros. Siglo y medio después, en 1806, 
era dos veces un tercio mas considerable; en 1832 cuatro 
veces; en 1837 siete veces y media; en 1 $40 dfez y media 
mas; én 1847 trece; y  en 1854 mas de diez y seis veces. 
El precio medio del metro da longitud de tubería por el 
contrario ha disminuido sucesivamente, como se ve: 
de 1806 á 1824 costaba 353 fr.; de 1824,á 1830 ha bajado 
á 149 fr.; de 1830 á 4840 á 106 fr*; y de 1841 á 1853 á 
84 f r . , y ¿un baja de esté úííimo gtiarismd.

—Escriben de Christiania (Noruega) con fecha 14,de Ju* 
lio que ia escuadra de los aliados ha salido de Hammerfest, 
en el mar* Blanco, después de haberse surtido de víveres 
y carbón para hacer el servicio de bloqueo. (Gazette natío- 
nale.)

Úna carta de Roma techa 10 de Julio, y escrita á II 
Piemonte, dice que en dicha ciudad se habia* cometido, ó 
por lo menos intentado^ qn crimen coptra la persona del 
R. P. Reckx, General de los jesuítas. Parece qué lia sido 
acometido por un extranjero que solicitaba hablarle. Otra 
versión asegura que el .asesino era otro padre jesuíta. El 
atentado, por fortuna V.po se ha consumado , v se guarda 
sobre él un profundo secreto.

—Durante la última semana se han vendido en Lón
dres 689,550 libras de té.

—Asegúrase que Mr. Dumas > nuestro célebre químico, 
se ocupa con mucha actividad en investigaciones y ensa* 
yos que tiehetí por objeto él procurar hacer un vihb dé 
remolacha muy potable y sano, que no costará mas de 10 
céntimos ei litro. Este vino, en el que entrará una pe
queña proporción de alcohol de remolacha purificado, ten
drá por base el jugo de remolacha fermentada, adicionada 
con algunas sustancias que acabarán de dar á ésta bebida 
el aspecto y gusto de un buen vino de uso ordinario. (Mo<- 
niteur
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El sistema central ícarpeto-retónico) comienza con la 
sierra de Aillon sobre la alta meseta de Sigüenza, no ha
biendo desde alli hasta el Moncayo sino algunas series de 
colinas. Esta cadena se extiende de ENE. á OSO. entre las 
dos Castillas y Extremadura hasta Portugal, donde incli
na al Sur y se ensancha di Norte, Chupando te terraza de 
Beira, lá grán sierra d’Estrella y tos escarpados picos de 
sierra de Cintra para terminar al Oeste de Lisboa en la 
costa acantilada del cabo de Rocca.

El cuarto sistema, mal llamado lusitánico por Bory, 
es ménos alto que el anterior, diferenciándose de todos 
sus paralelos en que su límite occidental no llega hasta 
el Mediterráneo. Comienza entre la cuenca del Tajo v 
nacimientos del Guadiana por los elevados montes de To
ledo , que no están unidos con la serranía de Cuenca ni 
con la Sierra de Alcaráz, como aparece dibujado en casi 
todos los mapas, sino separados por una meseta ancha 
y perfectamente plana. Sigue después la Sierra de Gua
dalupe que es el nudo mas importante, y sobre la que se 
alza el monasterio de Yuste, donde terminó, en silencioso 
retiro, su glorioso reinado el Emperador Carlos Y. Mas 
ai Oeste se une con la Sierra de Montanches ; y conti- 
tinuando con el nombre de San Mamés, franquea tos li
mites de Portugal. Hasta aqui, la cordillera compuesta 
de dos cadenas paralelas, siendo la del Norte continuar 
cion de la Sierra de'Guadalupe la mas baja y rota por 
el Tajo cerca de Almáraz > ha seguido la dírectíion aproxi
mada de Este á Oeste; pero cerca de Portalegre cambia 
al Sur y después al SO. La parte portuguesa, esto es, las 
Sierras de Portalegre, de Serra , de Óssa v de San Foao 
descienden casi insensiblemente en las colinas que cu
bren el Alentejo, hasta tes orillas del Océano.

El sistema mariánico {montes mariani de los romanos) 
es mas bajo, pero de mayor longitud y anchura, v co
mienza en la escarpada sierra de Alcaráz para terminar 
en el cabo de San Vicente, punta SO. de la Europa. Esta 
cordillera, que con fuertes estribaciones se desparrama 
por la meseta de Castilla 1a Nueva y Extremadura baja, se 
distingue de las demas por los diversos rios que 1a surcan 
e a  ambas faldas donde toman su nacimiento , siendo el 
principal el Guadiana que conserva bastante la dirección 
ENE. á OSO. Luego cambia al Sur con las montañas del 
Alentejo superior, pero recobra la cordillera su primitiva 
dirección , yr con el nombre de los Algarbes forma un lí
mite natural entre esta provincia portuguesa v la an
terior.

El sistema bélico se une en la sierra Segura con el 
precedente, pero se diferencia de él en su forma y com
posición geognóstica, por lo que le trataremos detallada
mente en párrafo aparte, lo mismo que el pirenaico.

De las cinco cordilleras casi paralelas que cruzan la 
Península, es 1a pirenaica la de mayor longitud,siguiendo 
después la central, la mariánica, la* lusitánica v la bético- 
granadina , aunque en órden alternativo -según indicó ya 
Hausmann en su Hispanice constitulione geognóstica. Por lo 
que hace al ancho, es menor el de la lusitánico-extremeña, 
siendo tan vario en las restantes, que no es posible de
terminar la que ocupa el primer lugar bajo este punto 
de vísta. De los Pirineos y del sistema granadino arran
can las mayores estribaciones, y del central extremeño 
las de ménos importancia. La variedad de forma y de 
composición geognóstica es mayor en el pirenáico y en 
el granadino, y muy poco diversa en el central y en el 
mariánico, que también es el mas bajo, miéntras que 
los dos primeros ocupan el primer lugar en su conside
ración hipsométrica.

A excepción del extremeño, todos se ensanchan y ra
mifican al Oeste, pues la cadena cantábrica cubre toda 1a 
Galicia y Norte de Portugal hasta el Duero; la central se 
extiende por todo el espacio que media entre el citado rio 
y el Tajo, formando su eje la gran masa granítica de la 
Estrella; la mariánica ocupa desde Sevilla, como punto 
radial, los distritos limitados al Norte por el Guadiana, al 
Sur por el Océano, y una tercera parte del Portugal del 
Sur, y el ibérico forma una cadena sin estribaciones al 
Norte, que se dirige hacia el Sur , y se distingue por las 
elevadas ramificaciones que, partiendo de nudos monta
ñosos, cubren, no solo la parte SE., sino una buena de la 
mesa de Castilla la Nueva.

La Sierra Morena presenta una gran uniformidad en 
todos sus cerros, que se asemejan de lejos á las olas de un 
mar alborotado. Son cónicos los puntos culminantes de 
la extremeña. La ibérica, en su mitad Norte, se eleva for
mando cumbres abovedadas y tabliformes, y en su mitad 
Sur, cadenas escarpadas y dentelladas con picos desnu
dos é inaccesibles. La central ofrece crestas piramidales y 
prolongadas, y la cantábrica enormes macizos ondulados, 
entre los que se elevan rocas fantásticamente desgarra
das, siendo las mas altas Peñagoroeya y Peña Ambotu 
que alcanzan de, 4 á 5,000'; las montañas de Santander 
(Puerto Lunada, entre Espinosa y Liérganes, 4,400'); las 
Peñas de Europa, Peña Metiera* Peña Esjíignal, Monte 
Penamrada, Sierra de Mondoñedo, Sierra de Montezinhio 
y Sierra de Suazo, en el Norte de Portugal, que alcanzan 
a 7,000', y 7,400' en el monte de Gaviarra, puntos tos 
mas culminantes de la cadena. En la cordillera central se 
alzan a 1,200' el Bilbao de Serra en las de.Estrella y Pe- 
nalara; en la de Guadarrama á 7716', sobrepujándoles 
acaso la Sierra de Gredos, aun no medida, que forma el 
limite entre las Castillas , León y Extremadura. Sus mas 
altos pasos son sin duda el Puerto de la Fueqfria (5,596' ) y 
el de Navacerrada, que conduce ál Real Sitia de San Il
defonso.

En la extremeña apénas se conocen sus alturas; pero 
deben exceder de 4,500V En lá mariánica se encuentran 
las mayores al Oeste, cómo jas cumbres de Aracena, que 
llegan á mas de 4,000, y Jos colosales contrafuertes de tos 
Algarbes, cerca de Monchiqüe/ llamados Foia y Picota, 
de 3,800' y 3,700' dé elevación sobre el nivel del mar. 
En la ibérica sólo conocemos las medidas de la Muela de 
San Juan, cerca de Albarracin (4,400'),' que es el común 
nacimiento de cuatro ríos: Tajo, Cabriel, Júcar y Guada— 
Iaviar, que dé¿»f«an marel; ú  cerro del

Poy, al NE. de Cuenca, de 4,4.80; la Muela de Ares (4,480') 
¿1 Norte de Valencia, y te atrevida aguja, Pico de Peña- 
golosa, que alcanza de elevación 7,000'. Por el Norte debe 
citarse la Sierra ,del Moncayo de ceroa de 5,000',
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Bajo esta denomiiiacion comprendemos también eí J&te 
montañoso qúé forma la circunvalación oriental de Jalla- 
nura ibérica, cubriendo te Cataluña, el alto Araron y una 
gran parte de NaVarfa. Cctosiderado en conjunto forma 
una gran muralla, ensanchada en su parle SE. con di
rección general QNÓ.^-ESE., acantilada por la falda del 
Norte , y descendiendo por la del Sur en graduadas estri
baciones. Casi toda su mitad Norte está ocupada por I°s 
propiamente llamados Pirineos, que forman una cadena 
escarpada. En su origen al Oeste comienza por colinas 
que se elevan corl rapidez hasta alcanzar éri el centro la 
mayor elevación: la pierden luego, para recobrarte des
pués con exceso, vienen á morir bruscamente en la orilla 
del mar Mediterráneo con montañas de algunos miles de 
pies. A lo largo de la falda Sur y  con.intermedio de a á -  
chos yálles é desigual^ mesetas ¡ se desarrolla un extenso 
país quebrado , que este compuesto de muchas sierras pa
ralelas eiítró si y con los Pirineos, y que se bajan sucesi
vamente lu\cia la llanura ibérica, i  la qué sirve de coro
nación* ,

Los Pirineos en sus dos faldas están desgarradas por 
muclíós y profundos valles x trasversales, pero no arran
can de ellos verdaderas cadenas séctiridarías, como suce
de en las extremidades de los sistemas ibérico, niáríánico, 
central y cantábrico, á no ser que como tales se conside
ren las montañas de Cataluña , que bajan hasta el Ebro, 
y las del alto Aragón, según se representan en tos ma
pas. Dice el autor que por su corto viaje por Cataluña no 
le es posible fijar esta cuestión geográfica; pero que desde 
luego niega que el Monserrat sea una ramificaqum de los 
Pirineos; pues está aislado sobre una enfilación de cali
nas dé Sur á Norte interrumpidas por elevados grupos de 
montañas, que terminan cuatro leguas al Norte en las 
cercanías de Cardona con la montaña de Cádiz», que de 
todós modos es una inmediata rimificaeion de los Piri
neos, aun cuando no lo sean aquellos. Dominando desde 
la célebre montaña todo el rápidamente ensanchado valle 
del Llobregat, se ve bien lejos la llanura entre Manresa 
y Cardona hasta orilla del rio Segre, ó acaso solamente 
hasta los llanos de Urgel; pero de todos modos seria ab
surdo que una aislada montaña de 4,000' se considerase 
como una estribación de 1a cordillera, inmediata, tan solo 
por estar unida á ella por algunas colina#.

También son independientes de los Pirineos las sier
ras que yacen hácia la desembocadura del Ebro, interme
diadas de colinas, pues están separadas completamente de 
la cordillera por las anchas llanuras de Cervera y de 1a 
Seo de Urgel, y se extienden en lineas paralelas con la

Erincipal, cubriendo la parte inferior y Sur de la terraza. 
te Sierras edil dirección 8. É. que se elevan entre los va

lles de Llobregat, Ter y Pluvia son considerados por Col- 
meiro [ 1) cómo ramificaciones de los Pirineos, pero no 
es inverosímil que sea de otra manera, en cuyo caso los 
Piriiiéds tehdrian üná sbla prolongación lateral en 1a parte 
francesa de Corbieres, que en comparación de las monta
ñas de Cataluña, forma una cordillera de poca impor
tancia.

Las montañasjiel alto Aragón son mas independientes 
que las de Cataluña, pues á lo largo del pie de los montes 
Pirineos, que aqui se alzan tan bruscamente como en 
Francia, se extiende una zona en forma de alta meseta 
que sejjara completamente la cordillera de las citadas 
inontarjas. Estameña, que alcanza á veces algunas millas 
de ánchó * éstá fóruíádá dCsde él límite de Navarra hasta 
Jaca por la cuenca del rio Aragón, qiie nadé pór Cima del 
mismo Jaca. Al Este se ve una desigual meseta que se ex
tiende hasta las cercanías de Fiscal, y en su mitad apa
rece surcado trasversaimente por el torrentoso Gállego, 
que nace junto á Briviesca. Cerca de Fiscal se estrecha de 
nuevo la llanura formando el lecho dei rio Ara, que baja 
del Val de Broto y desemboca en el Cinca, cerca de Ain- 
sa ; pero el fUitor no puede asegurar si esta meseta corre 
todavía mas al E. para unirse córi lá llanura de Barbastro 
en el bajo Aragón. Si asi fuese, las montañas dei alto Ara
gón estarían por el lado de Cataluña completamente sepa
radas de los Pirineos por el rio Cinca; pues la estribación 
que separa los valles del Cinca y Noguera-Rivagorzana, 
corriéndose desde el pico de la Maladeta, apénas se ex
tiende al S u r, mas allá de 42° grados de latitud (2). Las 
sierras del alto Aragón, frente á los Pirineos, con los 
nombres de montes de Luesiá de San Juan, Peña de 
Oroel y Siera de Sobrarbe, están limitadas al Sur por una 
línea que corre de Oeste á Este por las aldeas de Carcas- 
tillo , Sadavó, Biola , Luna, Basa, Labata y Estadilla , y 
forman cadenas paralelas enlazadas entre sí ó separadas 
por valles, de los cuales es el mayor el que liemos llama
do meseta del alto Aragón. Todo el sistema está profunda
mente socavado casi en su centro por el rio Gállego, y 
desciende al Sur en escalonadas estribaciones hasta la lla
nura del Ebro.

Las montañas que atraviesan el centro de 1a Navarra 
están tambieñ mas ó ménos separadas de la cadena prin
cipal. Dirigiéndonos desde Sangüesa hácia el NO..donde 
el rio Aragón cambia de repente al Sur para apresurar su 
unión con el Ebro, encontramos primero Ira ti, que des
embocando en el rio Aragón , divide el bajo Aragón de 
los Pirineos; y entre Tabar y Abzorris se une sin duda 
con las montañas de Navarra una estribación que viene 
de Roncesvalles. Cuando se ha subido un deprimido puer
to , se llega á un segundo valle que se ensancha brusca
mente para desembocar algunas horas después en la me
seta central de Navarra, en cuyo borde septentrional ya
ce Pamplona á media legua de los últimos derrames délos 
Pirineos.

Esta meseta está limitada al Sur por una elevada sier
ra , ó cuyo pie se encuentran las ciudades de Tafalla vde 
Estella; al Este por tes montañas que ciñen la llanura de 
Pamplona; al Oeste por la Sierra de Andía , en la Canta
bria, que separa llanos de Alava de la meseta de Pam
plona ; y al Sur se extienden mesetas onduladas que van 
descendiendo hasta la cuenca del Ebro superior.

Los mismos Pirineos se unen en dos puntos á la ca
dena cantábrica, por el Norte de la meseta; esto es, por 
las montañas de Irun y de San Juan de Luz, y por los 
montes Alduides que se encadenan con lps de ToloSa. 
Entre ambas cadenas yace el fértil valle del Baztan , en
lazado ai Norte con el romántico y abarrancado valle del 
Bidasoa, que rompe los Pirineos para mezclar sus aguas 
con las del Océano.

El conjunto de los Pirineos ofrece en sus formas una 
gran variedad, ya presentándose en líneas suaves con 
algunos picos aguzados donde se une con la parte cánta
bra , ó ya con murallones desgarrados con conos escar
pados y dentellados como en la central v del Este. A ve
ces ofrecen el fenómeno de que las cumbres mas sorpren
dentes no se alzan sobre la línea principal, sino sobre 
las estribaciones que dividen el sinnúmero de valles tras- 
versales de ambas faldas, y que de léjos asemejan á lar
gas filas de picos descamados. La pendiente que limita el 
llano de Pamplona ofrece formas tabulares: 1a del alto 
Aragón , sierras prolongadas con cúpulas piramidales so
brepuestas, suaves hácia la parte del Ebro y ásperas há
cia los Pirineos, mientras que las montañas de Cataluña 
representan grandes masas aisladas ó enfilaciones de 
cumbres piramidales.

Por lo que hace á elevación ocupan tos Pirineos el pri
mer lugar, siguiendo después las montañas del alto Ara
gón , las del NE. de Cataluña y la meseta de Aragón, que 
alcanza la altura media de la central.

Eq el monte Haya, cerca de Irun, tienen los Pirineos 
2,468'. Los de Navarra apénas excederán de 5,000*. En el 
pico Auig (Francia), fronteras de Navarra y Aragón se 
elevan á 7,728*; el pico d’Os 4,461'; el puerto dej&tnfranc 
9,006', y una altura semejante deben tener la Peña Coto- 
rada y punta de Boudellas, situadas entre tos valles de 
Canfranc, Sallent y Panticosa, cuyo nacimiento, fuente del 
Estómago, se halla á 5,083'. Enfrénte de las rocas coro
nadas de hielo que circuyen al Oeste el desfiladero de 
Panticosa con sus repetidas cascadas, se alza ¿ 8416' la 
punta de Machimaña y las magestuosas pirámides de nieve 
de Yignemale (t0,540'¡, Marboré (LO,370') y el pico Tai- 
llon (9,900'j, levantándose mas allá las tres hermanas (3 
sórores), siendo Mont-Gerdu la de en medio (10,482').

En Pico Patoa baja .algo la cadena (9,400')’ subiendo 
nuevauiente en Pico Posets (10,584') y en el de Nethon, 
el mas culminante de 1a Maladetta, alcanza su mayor al
tura de 10,722'. Se encuentran después los picos de Sig- 
nier (9,074') de Serrére (9,090'), Fontargente (8,662'), Pe- 
drons (8,940') y Puy de Prigne (8,552'). En 1a parte orien
tal se alza todavía el Canígox á 8,606f y eL puerto del Oo 
á 9,240*, pero luego empieza á descender* hasta 2,000', 
con cuya elevación concluye 1a cordillera en el mar Me
diterráneo, siendo 7,500 su altura media.

En Aragón es eí punto culminante la peña de Oroel» 
cerca de Jaca, de 5063', siendo muy semejante en altura 
la Sierra de Sobrarbe, aun no medida, y el monasterio de 
San Juan de la Peña sobre el monté de su nombre, que 
está á 3441' alcanzando sobre 4000' su cumbre mas alta.

En Cataluña las mayores : alturas son el Monseny 
(5224') entre Vich y Hostalrichy el Puig-sé-cabu entre Ri
poll y Olot; la,Roca Corva, cerca de'Gerona (3053'); el

(1) Catálogo metódico de plantas observadas en Cataluña 
por D. Miguel Colmeiro (Madrid 1846), con una detallada 
desci ipeion de sus montañas y sistema hidrográfico. '

(2) Charpentier , en su Essai sur la constitution QQog— 
nostique des Pyremes, considera las montañas del afto 
Aragón como haciendo parte de los Pirineos.

Monserrat ( m &); el Moniagut entre Igualada y Valls 
(2917'}, y el monte Mola cerca de Reus (2810').

La itieseta central de Navarra tendrá, una altara asedia 
de 1200', hallándose ia plaza de Pamptona á 4414', La de) 
alto Aragón ha dado á Mr. WiUkomm i$s siguientes me* 
didas barométricas: bañosde Tiermes, en AÍagotiU 4H9*: 
molina de Aires, 4546^ Jaca, 2 f í3'; B í ^ i ,  *174* , ah 
canzando cerca de Fiscal su mayor elevación. En te zona 
del alto Aragón ti o se conocen las alturas.

. c&ntínmrJL)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santiago Apóstol, patrón de EspaSa, y San Cristóbal 
mártir.

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid de ¿olio k» artículos que 
á coatínoecion se expresan:

4,272 fanegas d6 trigo.
U3 «Tobas de harina de id.

6,354 libras de ,paü.cocido.
8,892 arrobas de carbón.

96 vacas que componen 32,738 libras de peso. 
6t7 carneros que hacen 47,444 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia 

MERCADO PUBLICO DB GRANOS.
ALBONDIGA O I lU D M » .

Precioi en el mercado de dicho día.

Trigo de...........................  36J á 42 rs. tu .
Cebada de........................  20¿ á 21* rs. vn.
Algarrobas de................. 49$ á 20 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que s* ex
pendan en el mercado los artículos que á rnnft'nwnrioii se 
expresan: •

Arroba. U tn .
Rs.vn. Cuarto*.

Carne de vaca,   , . 34 á 38 44 á 46
Idem de carnero.. . . . . . . . . . .  » 46 á 48
Idem de ternera.. . . . . . . .  60 á 70 26 á 34
Tocino añejo  60 á 70 á 34
Jamón siq hueso. 1...  » 4 46
Idem con hueso     88 á 96 38 i  t»
Aceite. . .  .......... . . . . . . . .  54 A 53 45 á « l
Vino........................  30 ¿ 34 8 á 4Í
Pan de dos libras. . » 9 ^ 4 1
Garbanzos...............   23 á JO 8 á 4¿'
Judías...  --------------   á 83 5 á 8 ■
Arroz.  .........   28 á 34 40 á 12
Lentejas..................................    á 44 Á 5
Carbón 5 á 5* á 24
Jabón .........    46 á 50 46 á «
Patatas    5 4 2 á 3

BOLSA.

Floja y en baja* En la nota oficial viene cotizado el 
consolidado á 31-35, y el diferido á 48-25. Después de 
Bolsa, el primero quedaba á 31-30 dinero* 35 papel; y el 
segundo habia hecho una pequeña subida, habiéndose 
hecho á 18-25, y no encontrándose papel á ménos de 30.

Nuestros fondos se hicieron el 49 en Amstérdam á 
*48^ la deuda diferida, y 31 */% el interior. En Lóndres ei 
mismo dia á 36>í eL exterior, 48^ la diferida ,4  tos certi
ficados, y otros tantos la pasiva. También el 49 se hizo en 
Bruselas nuestra diferida á 4 8# ; y en Amberes habia bas
tante dinero para el interior á 31, y para te diferida 
á \H%.

Cotización dd dia 24 de Julio de 4856 d las tres de la 
tarde.

efec to s  PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34 *35 c.
Idem del 3 por 400 diferido, 48-25.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual.—Emisión de 

4 .* de Abril de 4 850.— Fomento de-á 4,00Q rs., 62 4.
Idem de á 2,000 rs., 64 d.
Idem de Junio de 4 854 de á 2,000 r s . , 62 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852 de A 2,000 rs., 64-50 d 
Acciones del Banco español de San Femando, 99 d . 

sin div.
CAMBIOS. ,

Lóndres á 90 días, 54-45 p .—París á 8 d. v., 5-28 p. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Dafio. Baief.

Albacete.... 1/4 p. L u g o . . . . . .  3/4 d. '
A licante.... 4/4p. Málaga  . .  4 /4p.,
Almería,. . . .  4 /4 d. Murcia.. . .  i par d* ^
Avila..* ----  . .  Orense  3/4 d.
Badajoz..... 4/4 d. Oviedo  4/4 di '
Barcelona... par d. Palencia... • . .  ' 4/2
Bilbao. . . . . .  par d. Pamplona.. 4/4
Burgos  par. Pontevedra. 3/4
Cáceres  1/2 Salamanca.. 4/4
C ád iz ......................  4/4 S. Sebastian. . .  r parp.
Castellón...............  B Santander.i 3/8 p . r
Ciudad-Real. par. Santiago... 1/2
Córdoba  4/2 d. , ' Segovia.... 4/4 p:
C o ru ñ a ..... 4/2 d. Sevilla.. . . .  , 1/áp.
Cuenca   .. Soria,  w.
G ero n a ..... Tarragona., 3/4 p.
G ranada,... 4/4 p. T e ru e l.....
Guadalajara . 4 / 2  Toledo.. . . .  3/4
Huelva   .. Valencia... 3/8 p.
Huesca.. . . . .  Valladolid. . . .  4/% d.
Jaén  5/8 d. V itoria.,... par.
L eó n ..  par p. Z am ora.... 3 4
L é rid a ...... Zaragoza... 4/2 f
Logroño. . . .  4/2 p. » i

ANUNCIO.

COMPAÑIA CENTRAL PENINSULAR
DE LOS CAMINOS DE HIERRO DE PORTUGAL-

La Dirección de la compañía Central Peninsular de 
los caminos de hierro de Portugal, en cumplimiento dél 
artículo 8.° de sus estatutos* previene á los portadores de 
acciones en atraso con sus prestaciones y dividendos

Números 502 á514,  en atraso de cuarto, quinto y 
sexto dividendo.

4.469, del tercero, cuarto, quinto y sexto.
4.470, dei tercero, cuarto, quinto y sexto.
4,474 , del tercero, cuarto, quinto y sexto.
4,489, del tercero, cuarto , quinto y sexto.
4,549 á 4,554, del tercero, cuarto, quinto y sexto.

44,261 á 44,335, del quinto y sexto.
48,336 á 48,485, dei cuarto, quinto y sexto.
48*546 á 48,605. del cuarto, quinto y  sexto.
48,716 á 48,755, del quinto y sexto.
48,756 á 48,760 , sexto.
20,304 á 20,400, del tercero,cuarto, quinto y sexto
23,835 á 23,934, del cuarto, quinto y sexto. .
23,936 á 24,405, del cuarto, quinto y sexto.

24,136, sexto,
que qo satisfaciendo el importe d e . tes prestaciones en* 
atraso, y el juro ó rédito dé 8 por 400 át año en el plazo 
de 40 dias de la data del presente anuncio, se sujetarán ó 
las penas que les impone el mismo art. 8.* de lót estatua 
tos do Ja compañía, que es el siguiente: -

«En. la falta de pagamento de las futradas ert 
cas determinadas»los números de las acciones cuyas en
tradas no se hubieren realizado,, serán publicados en has 
periódicos de Lóndres, París, Madrid» Lisboa y Porto, y 
los poséedorés de las referidas acciones que denteo dé 40. > 
dias inmediatos de esta publicacion no satisfaciesen te# 
entradas exigidas, perderán de hécbo el déFéCho á 
acciones, cesación de ser socios. Estas aédon^s, asi edmo 
las sumas ya entradas^ quedarán sienda propiedad de h  
ccmipañía, sin perjuicio de cualquier otro derecho y'a6 ^ ^  
cion de la compañía cotitra los accionistas que no paga*» 
sen en el plazo marcado sus prestaciones.»

Lisboa 44 de Julio de 485S.<p»£í Secretario, J. Marti*» 
nez da Silva. •' - '


